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a instalación de los fondos para lograr su mejor conser-
vación y para obtener la mayor funcionalidad siempre ha
sido uno de los temas fundamentales de la Archivística.
De la adecuada elección de los medios de custodia de-
pendía y depende su conservación.

En un época donde el tema de la conservación de la
documentación electrónica suscita numerosos debates e
interrogantes quizás sea el momento de echar la vista
atrás y realizar un repaso a algunos de los medios em-
pleados para la conservación de los documentos.

En este número se hace un estudio minucioso y
pormenorizado de unos de los equipos destinados a la
custodia de la documentación en las edades Media y
Moderna: el arca.

El hecho de que los concejos medievales no dispusie-
sen de una casa consistorial obligó a los responsables
municipales a buscar un lugar donde albergar su docu-
mentación. La opción elegida fue el arca: un contenedor
que permitía poner a buen recaudo los documentos, pri-
vilegios y otras escrituras de la ciudad. Este tipo de de-
pósito cumplía, además, con el requisito de ofrecer ga-
rantías de seguridad contra el robo y el deterioro.

El éxito de este tipo de instalación llevó a la Corona a
imponer su uso a todas las ciudades y villas. En el año
1500 los Reyes Católicos lo estipularon así en los capítu-
los de corregidores: “que hagan arca donde estén los pri-
vilegios y escrituras del Concejo a buen recaudo, que a lo
menos tengan tres llaves, que la una la tenga la Justicia,
y la otra uno de los regidores, y la otra el escribano del
Concejo, de manera que no se puedan sacar de allí”.

Paradójicamente mientras muchos de los documen-
tos electrónicos de las últimas décadas se han perdido
muchos de los antiguos arcones se conservan en perfec-
to estado.

carta abierta

Historia de la custodia:
las arcas

L

Destacamos

El cofre del tesoro

Durante la Edad Media fueron muchos los
concejos que conservaron conjuntamente
su dinero y sus documentos, dos bienes
de diferente naturaleza que, sin embargo,
comparten una destacada valía. El reduci-
do número de las escrituras y las merma-
das cantidades de monedas precisaban un
limitado espacio, pero su alta considera-
ción requería dotarlo de medidas de segu-
ridad. El depósito que cumplió todos esos
requisitos fue el arcón.

El arca del concejo, donde se conser-
van sus riquezas y privilegios, deviene así
en el tesoro de la ciudad del que depen-
den su honra y su hacienda.
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urídicamente el centro existe. El
pasado 1 de junio el Gobierno
aprobó, a propuesta de la enton-
ces ministra de Cultura Carmen
Calvo, el Real Decreto por el que
se crea el Centro Documental de
la Memoria Histórica. Pero de su
existencia solo es conocedor el
Boletín Oficial del Estado. 

El Ministerio de Cultura tiene
la intención de potenciar el Cen-
tro, como señaló el ministro en
una reciente comparecencia parla-
mentaria, con la “pronta” consti-
tución de su patronato y el co-
mienzo de las obras de acondicio-
namiento del edificio. La constitu-
ción del patronato es una medida
fácilmente abordable. Basta con
cambiar la denominación a su pre-
cedente del Archivo General de la
Guerra Civil. Otra cuestión es el
tema de las infraestructuras. 

¿Quién dijo que el centro esta-
ría en septiembre de 2005 «por-
que una expropiación de este tipo
no debería exceder de los cuatro o

seis meses»? Ahí queda esta fan-
tástica predicción para la historia:
si es que cuando el Ministerio se
pone a expropiar, se pone. Ni más
ni menos que dos años lleva con

el proceso, a pesar de la vía de ur-
gencia con la que se ha tramitado,
y no hay perspectivas de que vaya
a finalizar a corto plazo. A este
tiempo habría que añadir la im-

J

Este centro 
es una ruina
El gobierno continúa sin poder dotar
de sede al Centro Documental 
de la Memoria Histórica

Además de las entregas de documentos a la Generalidad de Cataluña y a los particulares, la
Ley 21/2005 de Restitución a la Generalidad de Cataluña de los documentos incautados con
motivo de la Guerra Civil obliga a la Administración estatal a crear y poner en marcha el Cen-
tro Documental de la Memoria Histórica con sede en Salamanca. Aunque las cesiones de do-
cumentos se han desarrollado o están en proceso de hacerlo, la creación del centro que la
ley exige desarrollar en el plazo de un año para integrar los fondos del actual Archivo Gene-
ral de la Guerra Civil Española es todavía una quimera. 

REDACCIÓN
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prescindible rehabilitación y acon-
dicionamiento para acoger algu-
nos de los servicios del Centro de
la Memoria Histórica. El Gobierno
en el informe económico de su
proyecto de ley de la memoria his-
tórica preveía su puesta en mar-
cha para 2010, con las obras de
rehabilitación durante 2007. Así
que tampoco hacen falta grandes
investigaciones para demostrar lo
que todos más o menos ya intuía-
mos, la doble velocidad en cuanto
al desarrollo de las disposiciones
contenidas en la ley.

Pero como si el tema Orellana
fuera poco, el Ministerio, cual

hermano Marx, se dedica a aña-
dir madera a la caldera porque ...
¡¡es la guerra!!. El Gobierno aña-
dió más leña cuando señaló que
la prometida tercera sede del
Centro se ubicaría en el antiguo
Palacio de Justicia. Problemática
elección que supuso el desen-
cuentro con el Ministerio de Justi-
cia y que contará con la oposición
de la Junta de Castilla y León,
propietaria de una parte del in-
mueble. Y el Gobierno vuelve a
añadir más madera a la caldera
de la desbocada locomotora
cuando informa que el acondicio-
namiento del Palacio de Justicia

se va a limitar a preparar el sóta-
no para almacenar las 120.000
cajas que el Ministro ha señalado
que están en Madrid, pendientes
de trasladar a Salamanca. Un es-
pacio que no es el más adecuado
para la conservación de docu-
mentos dados los múltiples pro-
blemas de humedades que siem-
pre lo ha caracterizado y que se
ha agravado desde que se en-
cuentran vacías. Una propuesta
poco adecuada que hace presu-
mir un nuevo desatino del Minis-
terio. En definitiva, más huidas
hacia adelante: ¡¡Más madera, es
la guerra!! �

6
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a necesidad de personal para la or-
ganización de los fondos docu-
mentales, la adecuación de espa-
cios e infraestructuras y la dotación
de una aplicación informática son
considerados como objetivos prio-
ritarios, además de señalar la im-
portancia de organizar los archivos
de gestión, de crear los archivos te-
rritoriales y de poner en funciona-
miento las Juntas de Expurgo.

El Real Decreto 937/2003, de
18 de julio, de modernización de
los archivos judiciales, surgió con
la finalidad de implantar un siste-
ma de gestión y custodia de la do-
cumentación judicial para descon-
gestionar los diferentes juzgados y
tribunales, así como conseguir
una oficina judicial ágil, rápida y
con una correcta atención al
ciudadano.

En Castilla y León hace poco
tiempo que se ha puesto en mar-
cha la organización de los archivos
judiciales y se está llevando a cabo
desde las dos Gerencias Territoria-
les de Justicia existentes, con el
asesoramiento de dos tituladas su-
periores, una en el Tribunal Supe-
rior de Justicia (G. Burgos) y otra en
la Audiencia Provincial de Zamora
(G. Valladolid) y de una titulada
media en la Audiencia Provincial de
Valladolid. Además, se ha contrata-
do temporalmente a titulados

cualificados para organizar los do-
cumentos, en ciudades como Bur-
gos y Salamanca, sumándose este
año Valladolid y Zamora.

En general, la falta de recur-
sos, tanto personales como mate-
riales, es uno de los retos más im-
portantes a los que los profesiona-
les se tienen que enfrentar. 

La ingente cantidad de docu-
mentación almacenada en las se-
des judiciales, con oficinas satura-
das de expedientes y depósitos en
condiciones penosas, repletos de
piezas de convicción, suele ser ha-
bitual en la mayoría de los archi-
vos judiciales. Aunque la ordena-
ción, custodia y conservación de
los archivos corresponde al Secre-
tario Judicial, son los Agentes Ju-
diciales (hoy funcionarios del
Cuerpo de Auxilio Judicial) los que
se encargan de los mismos y si
existe una biblioteca auxiliar, fun-
cionarios sin ninguna formación o
muy básica en materia de bibliote-
cas, son los encargados de su fun-
cionamiento.

El principal objetivo debe ser la
organización de los archivos de
gestión, desde que se crea un ex-
pediente hasta que se transfiere al
archivo de gestión común o al ar-
chivo territorial. En teoría, en el
caso de que proceda el expurgo de
documentos, se eleva una relación

de todos ellos a la Junta de Expur-
go de documentos judiciales, con
sede en el lugar donde radica la
Presidencia del Tribunal Superior
de Justicia de Castilla y León (Bur-
gos), previa resolución del titular
del órgano por el que se declara el
transcurso de los plazos.

En la práctica son muy pocos
los Órganos Judiciales que pueden
remitir las relaciones documenta-
les, pues su elaboración supone
una organización previa que re-
quiere mucho tiempo y este se
suele emplear en otras priorida-
des, relegando el archivo al último
puesto de la lista.

Si no procede su expurgo, se re-
mitirá al archivo de gestión común o
al archivo territorial. Este será el res-
ponsable de la recepción de asuntos
paralizados por imposibilidad de

L

Justicia con papeles
La adecuación de los archivos 
judiciales en Castilla y León costará 
12 millones de euros 

Según un informe encargado por la Gerencia Regional de Justicia de la Junta de Castilla y
León para conocer la situación real de los archivos judiciales ante una posible transferencia
de las competencias, se cifra en 12 millones de euros la inversión necesaria para adecuarlos.

INMA BUSNADIEGO COLINO
Archivo Audiencia Provincial de Zamora

7
panorama



archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

continuar la tramitación y de asun-
tos finalizados por sentencia firme o
finalización. La remisión de los do-
cumentos se formaliza con carácter
anual y va acompañada de una re-
lación de los procedimientos o ac-
tuaciones judiciales en los que se
integran, con arreglo a los modelos
aprobados por el Ministerio de Jus-
ticia en la ORDEN JUS/1926/2006,
de 15 de junio.

Zamora pionera en la
creación de un archivo
de gestión común
En enero de 2006 comenzaron
los trabajos de organización del
archivo de la Audiencia Provincial
y de los archivos de gestión de
los distintos Órganos Judiciales
de Zamora. Un año después
prácticamente están al día todos
los archivos judiciales.

Los primeros trabajos de or-
ganización en Zamora comenza-
ron en el año 1997, con D. Rafa-
el Lis como Presidente de la Au-
diencia. Debido a las malas con-
diciones de conservación de los
expedientes que se apilaban en
los sótanos del Palacio de Justicia
se llegó a un acuerdo con el Di-
rector del Archivo Histórico Pro-
vincial, D. Florián Ferrero, para
realizar transferencias periódicas
y custodiar la documentación ju-
dicial en las mejores condiciones
posibles para su conservación

definitiva como parte integrante
del Patrimonio Documental.

En el año 2004, con la incor-
poración de D. Luis Brualla a la
Presidencia, se realizan varias
obras en la sede judicial y el cam-
bio en las instalaciones será decisi-
vo para el archivo. Se crean un De-
pósito General, varios archivos
para la custodia de los expedien-
tes judiciales y distintos habitácu-
los independientes destinados a
albergar las piezas de convicción
de los diferentes Juzgados.

Se hizo necesario solicitar un
técnico superior para empezar a
gestionar todos los documentos
y tratar de controlar el desborda-
miento documental existente. Di-
cha solicitud se hizo realidad en
diciembre de 2005 y, gracias al
intenso trabajo realizado durante
el 2006, se ha puesto en marcha

un sistema de gestión de docu-
mentación judicial, normalizando
todos los procesos mediante un
Manual de Procedimientos de
Archivos Judiciales. 

Las principales funciones del
Archivo de Gestión Común son re-
coger, organizar, custodiar y con-
servar la documentación semiactiva
procedente de todos los archivos
de gestión existentes en la capital,
así como asesorar técnicamente a
los archivos del resto de los Partidos
Judiciales de la Provincia.

La necesidad de crear Archivos
Territoriales en las Comunidades
Autónomas es prioritaria para so-
lucionar el creciente problema de
la falta de espacio y evitar la dis-
persión de la documentación que
se está produciendo actualmente
en muchos Órganos Judiciales.

La custodia de la documenta-
ción judicial por parte de los Archi-
vos Históricos Provinciales supone
una solución temporal a la falta de
espacio, pero no se puede conside-
rar como una solución definitiva,
debido al gran volumen de docu-
mentación que genera anualmente
la Administración de Justicia. 

Uno de los retos más importan-
tes será el de dotar a los Órganos
Judiciales con personal cualificado
en gestión técnica especializada en
archivos, necesaria para ofrecer un
servicio de calidad y asegurar una
correcta conservación y custodia
de los documentos, con todas las
garantías previstas legalmente.�
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Hay que señalar que la legislación
internacional confirma que cual-
quier barco hundido pertenece al
país de su bandera esté donde
esté; pero para poder investigarlo
es necesaria la autorización de las
instituciones con competencia en
las aguas donde descansan sus
restos.

Así la empresa Odissey, con-
tratada por el Museo Británico
para buscar dicho barco, asegura
que se trata de un galeón inglés
por lo que tendría ciertos dere-
chos sobre el mismo. Sin embar-
go, las autoridades españolas ase-
guran que nunca se dio permiso a
Odissey, además es probable que
el secretismo con el que Odissey
ha llevado a cabo la operación se
deba a que no es realmente un
barco inglés.

Se trata de un asunto peligro-
so para el patrimonio arqueológi-
co submarino español, ya que hay
que tener en cuenta que numero-
sos arqueólogos señalan que des-
de Ayamonte (Huelva) hasta Tari-
fa, puede haber hasta 800 navíos
de los siglos XVI-XIX. Una zona en
la que descansan, además de ga-
leones españoles, naves y vesti-
gios egipcios, cartagineses, roma-
nos, fenicios, griegos y bizantinos.

En enero del año pasado la
empresa Odissey era denunciada
por delitos contra el patrimonio
histórico de Andalucía. El Odissey
Explorer estaba realizando pros-
pecciones a seis millas de Punta
Europa en la Bahía de Algeciras;
buscaban el HMS Sussex un gale-
ón británico hundido en 1694 en
aguas de Cádiz con plata y oro
por valor de 4000 millones de eu-
ros. Al parecer, la empresa no pi-
dió autorización a la Junta de An-
dalucía. Es probable que los restos
que halló Odissey no fueran los
del Sussex. Finalmente la empresa
Odissey se retiraba de la zona.

La Odissey es, sin duda, la más
famosa compañía en investiga-
ción de pecios, fama que se debe
a su gran eficacia en la localiza-
ción de tesoros submarinos de an-
tiguas potencias navales. Cuentan
con una poderosa tecnología mili-
tar adaptada a la búsqueda de
barcos hundidos. 

Esta empresa, que además co-
tiza en Bolsa, cuenta con todo un
equipo de historiadores, arqueólo-
gos y profesionales de varias na-
cionalidades encargados de bus-
car en cualquier archivo historias
de naufragios. Así lo aseguran nu-
merosos profesionales, ya que al

parecer resulta habitual que em-
presas como la propia Odissey
contraten servicios de jóvenes Li-
cenciados en Historia o Arqueolo-
gía, que hayan terminado su pe-
riodo universitario y que busquen
su primer empleo para registrar
los archivos que guardan la me-
moria naval española. 

Así el Archivo de Simancas, el
de Indias o el Archivo General de
la Marina,cuentan con meticulo-
sos registros de los cargamentos
de los galeones españoles; algu-
nos expertos señalan que algu-
nos de estos registros llegan a
consignar hasta el número de
Formas Consagradas que se car-
gaban en los buques españoles.
Cuando los profesionales contra-
tados detectan un naufragio en
estos legajos tratan de documen-
tar el lugar del naufragio, convir-
tiendo esa información en una
valiosa mercancía para estas em-
presas cazatesoros.

Pero este caso de Odissey es
sólo uno más; en febrero del año
pasado la Guardia Civil ponía en
marcha la Operación Bahía en la
que fueron apresados dos bar-
cos, el Louisa y el Gemini, en el
Puerto de Santa María. En ambos
barcos se encontraron diversos
restos expoliados: anclas roma-
nas, trozos de ánforas, munición
de cañón usada en la Batalla de
Trafalgar.

La Guardia Civil realizó deten-
ciones en cinco provincias españo-
las; en total unas siete personas
de diferentes nacionalidades, in-
cluido el cabecilla de origen esta-
dounidense.

Entre los detenidos figuraba un
historiador italiano, Claudio Boni-
facio, que llevaba viviendo en Sevi-
lla más de diez años; dedicado ofi-
cialmente a la investigación. Du-
rante varios años había reunido
cientos de documentos extraídos
del Archivo de Indias y de la Biblio-
teca Nacional. Entre sus anotacio-
nes, en papel y soporte informáti-
co, figuran casi unas 18000 foto-
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copias de documentos del Archivo
de Indias transcritos del castellano
antiguo; con miles de registros de
naufragios en casi toda Andalucía,
Valencia, Levante e incluso de las
Bahamas, Cuba, Puerto Rico, India

y China. Su trabajo consistía en re-
copilar en estos archivos informa-
ción sobre hundimientos para ven-
der la información a empresas ca-
zatesoros que, a partir de estas
acotaciones históricas, de planos
contrastados obtenidos en Internet
y de complejas técnicas de localiza-
ción con GPS fijaban en el plano
los posibles lugares de expolio.

Estamos, pues, ante un verda-
dero expolio del patrimonio arque-

ológico submarino; así lo recalcan
gran cantidad de historiadores y
arqueólogos que llevan observan-
do cómo infinidad de estas empre-
sas “cazatesoros” se dedican al sa-
queo de los fondos marinos. No

solo en España sino en toda la ruta
de las Indias: Panamá, Portobelo,
Santo Domingo, Veracruz, etc.

Empresas privadas con el úni-
co objetivo de hacerse con las ri-
quezas hundidas y que están des-
trozando los contextos arqueoló-
gicos submarinos, haciendo que
se pierdan miles de datos históri-
cos de gran importancia.

Lo que más llama la atención,
como hemos visto, es la utiliza-

ción de documentos de archivo
como base para este expolio; nu-
merosos profesionales han llega-
do a reclamar la necesidad de
proteger esta documentación, re-
gular de alguna forma el acceso a

este tipo de documentos para evi-
tar que estas empresas sigan
beneficiándose.

Urge también un proyecto por
parte del Gobierno español que
permita identificar y catalogar to-
dos estos yacimientos, no sólo
para protegerlos, sino para reali-
zar investigaciones y estudios que
nos permitan saber más sobre es-
tos valiosos tesoros que se hayan
anclados en nuestras costas.�
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panorama



archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

12
panorama

stamos enormemente agradecidos
a IU por hacerse eco de nuestras
peticiones, que se trasmitieron a
todos los grupos parlamentarios,
por cierto. Por primera vez, las
propuestas que en su día hizo pú-
blicas la Plataforma en Defensa de
los Archivos Públicos llegan al Par-
lamento español y no podemos
dejar pasar esta oportunidad para

movilizar tanto como nos sea posi-
ble a la ciudadanía en defensa, re-
cordémoslo, de sus propios intere-
ses, en este caso concretados en
defensa de los archivos públicos.

Porque las propuestas que en
esta proposición se hacen van mu-
cho más allá, en nuestra opinión,
de posiciones “de partido”, ya que
plantean, esencialmente, medidas

para asegurar la transparencia ad-
ministrativa y para garantizar la
custodia de los documentos que
nos son necesarios, si no impres-
cindibles. Nos jugamos mucho,
todos los ciudadanos, con la polí-
tica archivística y de garantías do-
cumentales que apliquen los po-
deres públicos. Por eso nos gusta-
ría, igualmente, que así lo consi-
deraran el resto de grupos parla-
mentarios y que la iniciativa fuera
debatida con rigor y, en su caso,
aprobada la Proposición con la
mayoría más alta posible.

Por nuestra parte, desde Ar-
chiveros Españoles en la Función
Pública (AEFP), queremos organi-
zar, en cuanto tengamos noticia
del pleno en que se debatirá esta
proposición, un acto público en
apoyo de la iniciativa parlamen-
taria de IU, que consideramos
nuestra, y donde podamos expli-
car en detalle el alcance de las
propuestas recogidas en la pro-
posición. Desde las páginas que
ACAL generosamente nos ofrece
en “Archivamos” invitamos to-
dos los archiveros y ciudadanos
comprometidos con la defensa
de los archivos públicos a sumar-
se al mismo.�

Archiveros Españoles en la Función Pública quiere hacer un llamamiento al colectivo profe-
sional de archiveros para que analice sin prejuicios políticos el contenido de la proposición no
de Ley que la coalición Izquierda Unida (IU) ha llevado al Parlamento para ser debatida en el
Pleno del Congreso de los Diputados: “Proposición no de Ley (162/000587) sobre la conser-
vación y defensa de los archivos públicos”, y que está disponible, en la web del Congreso de
los Diputados: http://www.congreso.es/public_oficiales/L8/CONG/BOCG/D/D_550.PDF

E

Cuestión de ley 
Izquierda Unida lleva al Congreso de los
Diputados las propuestas de la Plataforma
en defensa de los archivos públicos

ANTONIO GONZÁLEZ QUINTANA
Presidente de AEFP
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n los últimos meses, Saad Eskan-
der, director de los Archivos y Bi-
blioteca Nacionales de Irak (INLA),
pretendió, a través de su diario,
dar a conocer las terribles circuns-
tancias en que se veían obligados
a trabajar en esa institución. El pa-
sado 12 de agosto abandonó esta
práctica diaria declarando que lo
hace para “evitar problemas”,
después de sufrir repetidos ata-
ques. “Hace dos semanas me dis-
pararon sin motivo alguno. Ata-
can la biblioteca cuando les viene
en gana. El ejército irakí es un des-
control lleno de antiguos crimina-
les”, relata consternado. Ante la
bárbara actitud de las fuerzas ar-
madas de la Guardia Nacional y la
mirada impasible del ejército nor-
teamericano, Eskander ha enmu-
decido; la situación debe ser tal,
que no deja entrever un resquicio
de esperanza.

Todos sabemos la importancia
que tiene el hecho de dar por per-
dida esa institución y lo que repre-
senta. La escasa posibilidad de ac-
ción del Comité francés del Escu-
do Azul y el testimonio de Saad
Eskander son lamentablemente
esfuerzos insuficientes en una ca-
tástrofe de este calibre.

En sus últimas declaraciones
habla Eskander de responsabilida-
des, pero dada la magnitud del
conflicto no podemos esperar

que nadie en este momento las
asuma. El silencio de Eskander
parece gritar que es demasiado
tarde, que una buena parte de la
rica historia de Irak ya no existe,
que ha sido salvajemente destrui-
da, sin remordimientos. Aun a sa-
biendas de que cualquier actua-
ción por parte de la comunidad
archivística llegaría demasiado
tarde, sería recomendable un últi-
mo esfuerzo común para poder
ejercer algún tipo de presión efec-

tiva a nivel internacional que tu-
viera como objeto el rescate y la
salvaguarda de los restos de esta
institución. 

Es posible que algo quede,
que estemos a tiempo de llenar
una urna con las cenizas del Ar-
chivo Nacional de Irak para que
recordemos siempre la impotencia
de organizaciones internacionales
a las que los gobiernos no permi-
ten ejercer las funciones para las
que fueron creadas.�

E

Los gritos del silencio
Irak, agosto 2007

“Tarde o temprano, uno tiene que elegir partido si quiere seguir siendo humano”
Graham Green

VISITACIÓN PRIETO
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entro de la sentencia hay que des-
tacar la importancia que le da el
Tribunal a la destrucción de mo-
numentos y edificios sagrados
para la población croata y musul-
mana, mezquitas e iglesias católi-
cas. Se considera probado que
estas destrucciones se realizan
con afán de dañar la identidad re-
ligiosa y cultural de dichas pobla-
ciones para favorecer su desmora-
lización y lograr su expulsión más
rápidamente. Esta sentencia pue-
de marcar un importante prece-
dente para otros conflictos, como
el caso de Irak, en el que nos lle-
gan confusas noticias del expolio
de yacimientos arqueológicos y el
terrible saqueo del Museo Nacio-
nal de Irak, del cual, hasta este

momento, no se ha detenido a los
responsables.

A pesar de los graves cargos
por los que ha sido condenado,
durante buena parte de su vida
Momcilo Krajisnik fue un apacible
economista nacido en 1945 en la
localidad de Novi Grad (Bosnia
Herzegovina). Trabajó en varias
compañías en Sarajevo y no es has-
ta 1983 cuando conoce a Radovan
Karadzi. En 1990, poco antes de
que se celebraran las primeras elec-
ciones libres, se afilia al SDS, Parti-
do Demócrata Serbio. Tras las elec-
ciones celebradas el 18 de noviem-
bre de 1990, el panorama de Bos-
nia Herzegovina se oscurece ya que
hay un triple empate entre el SDS,
la Unión Demócrata Croata, llama-

da HDZ y el Partido de la Acción
Democrática, principal partido de
los musulmanes bosnios, que com-
pone una cámara dividida étnica-
mente, lo cual genera grandes des-
confianzas entre los partidos.

En principio se logra un acuer-
do de gobierno entre los tres par-
tidos, pero cuando el 15 de octu-
bre de 1991 el parlamento bosnio
aprueba una declaración sobre la
soberanía de Bosnia Herzegovina
con la oposición de los diputados
serbios, el SDS crea una Asamblea
Serbo Bosnia, de la que Krajisnik
es el presidente. Rápidamente
esta Asamblea crea una estructura
gubernamental paralela. Forma
gobierno compuesto por un Pri-
mer Ministro y 13 ministerios, y la

Nueva condena a un dirigente serbo–bosnio por crímenes contra la humanidad. En este caso
ha sido juzgado y condenado Momcilo Krajisnik por la Sala de Primera Instancia del Tribunal
para la ex-Yugoslavia. Los cargos por los que ha sido condenado son persecución, extermi-
nio, asesinato, deportación y traslado forzoso de civiles no serbios durante el conflicto en
Bosnia Herzegovina.

D

Condena por
destrucción de 
bienes culturales 
El Tribunal Penal Internacional para
Crímenes en la antigua ex-Yugoslavia ha
condenado a Krajisnik por exterminio y
destrucción de bienes culturales

RUBÉN ANDRÉS
Técnico de archivo de la Comarca 
de Sobrarbe
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Asamblea comienza a funcionar
con ochenta y dos diputados, a
cuyo frente se sitúa Krajisnik. Poco
después, en marzo de 1992, la
Asamblea crea el SNB, Consejo de
Seguridad Nacional, dirigido por
Radovan Karadzic y ya en mayo
de 1992 el SNB se sustituye por
una Presidencia compuesta por 3
miembros y dirigida por Karadzic.
La importancia de este Consejo
reside en que junto a su actividad
militar también toma decisiones
en el ámbito político y administra-
tivo y del que forma parte ex-ofi-
cio el propio Momcilo Krajisnik, el
cual asiste a casi todas las reunio-
nes entre mayo y diciembre de
1992 y se encarga de diversas
funciones dentro de la Presiden-
cia: cuestiones de economía, enla-
ce y coordinación con los comisio-
nados de la guerra, que eran los
encargados de los municipios.

Así, queda demostrado que el
objetivo inicial planteado por la

Asamblea serbo-bosnia es el de re-
componer étnicamente una serie
de territorios prefijados por la
Asamblea mediante la deporta-
ción y el traslado forzoso de las
poblaciones musulmanas y croa-
tas, tarea que cuenta con el visto
bueno de Krajisnik. Incluso la Ley
de Asuntos Internos creada por la
Asamblea serbo-bosnia establece
en 1992 la división de los archivos
en función de la representación de
la población serbia en la asamblea
de Bosnia–Herzegovina, dando lu-
gar a una división totalmente arbi-
traria de la documentación de los
diferentes municipios. Pronto se le
unieron otros crímenes como la
persecución, asesinato y extermi-
nio de las otras etnias y aunque no
se ha podido demostrar que el ge-
nocidio formara parte del objetivo
inicial de la Asamblea sí que Krajis-
nik tuvo conocimiento del sufri-
miento de estas personas y no ac-
tuó para de esa manera conseguir

expulsar a la población musulma-
na y croata y así garantizar la do-
minación serbia y un estado viable.

Por esto el Tribunal para la ex-
Yugoslavia condenó a Momcilo
Krajisnik a 27 años de prisión por
haber cometido, ayudado y alen-
tado los crímenes y no haber
adoptado las medidas necesarias
para impedir tales actos o castigar
a sus responsables cuando tenía el
deber de hacerlo.�
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l vicepresidente, para evitar entre-
gar la información que puede
comprometer su gestión política,
ha intentado clausurar la Oficina.

Cheney, el lado oscuro
de Bush
La extensa carrera política de Che-
ney se remonta a finales de los
años 60 dentro de la controverti-
da administración Nixon, donde
ocupa distintos cargos, llegando a
Secretario de Defensa bajo el
mandato del presidente Bush pa-
dre. De carácter muy conservador
se opone a la integración de niños
blancos y negros en las escuelas pú-
blicas y al aborto, y se postula a fa-
vor de la enseñanza obligatoria de

religión. En el año 2000 accede a la
vicepresidencia. Ha destacado
como uno de los miembros más
duros de la administración Bush,
defendiendo la guerra contra Irak
con o sin el respaldo de la ONU. En-
tre otras materias, también se le
acusa de poner trabas a la comisión
del 11-S, de ocultar información a
comisiones energéticas de su país
y de ser uno de los mayores defen-
sores de los campos de retención
de Guantánamo. Además, Cheney
estuvo bajo sospecha a raíz de la
filtración a la prensa del nombre
de una agente de la CIA cuando
empezaron a cuestionarse las justi-
ficaciones de la Casa Blanca para
defender la invasión de Irak.
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Cuando la administración Bush se encuentra en medio de una batalla política con los sena-
dores demócratas por el caso de la destrucción de documentación oficial de la Casa Blanca,
su vicepresidente abre un nuevo frente. Dick Cheney mantiene un enfrentamiento con los
archiveros norteamericanos que le exigen, tal como estipulan las leyes, que aporte informa-
ción oficial a la Oficina de Supervisión de Seguridad de la Información (ISSO), dependiente
de los Archivos Nacionales. 

E

Los secretos 
del vicepresidente
El pulso entre Dick Cheney y los archiveros
norteamericanos abre un nuevo frente de
batalla a la administración Bush

DAVID HERREROS DIEZ
SONIA PRESEDO MONTIEL
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Leyes polémicas
Una orden presidencial estipula
que las agencias gubernamenta-
les deben informar sobre los do-
cumentos que clasifican o des-
clasifican a la Oficina de Supervi-
sión de Seguridad de la Informa-
ción (National Archive’s Informa-
tion Security Oversight Office:
ISSO), dependiente de los Archi-
vos Nacionales. Esa orden se
aprobó durante la presidencia
del demócrata Bill Clinton y fue
modificada por Bush en 2003. En
ella se estipula que todas las áre-
as del gobierno deben anunciar
anualmente la información que
mantienen en secreto. Se trata
así de establecer un servicio en-
cargado de vigilar la integridad
de las informaciones confiden-
ciales. 

Un extraño
comportamiento
A pesar de colaborar normal-
mente en 2001 y 2002, la ofici-
na del vicepresidente Dick Che-
ney ha rechazado en numerosas
ocasiones a partir de 2003 infor-
mar sobre los documentos secre-
tos a dicha agencia, cortando
toda la colaboración. El jefe del
comité de la Cámara de Repre-
sentantes del Congreso que in-
vestiga el tema, Henry Waxman,
ha dicho que la oficina de Che-
ney cumplió en 2001 y 2002. Sin
embargo, cuando la Oficina de
Supervisión de Seguridad de In-
formación hizo presión, el des-
pacho de Cheney recomendó ce-
rrarla, dijo Waxman. La portavoz
de la Casa Blanca, Dana Perino,
afirmó que a pesar de descono-
cer la razón por la cual la oficina
de Cheney detuvo los informes
el mismo año que se inició la
guerra contra Irak, “El Presiden-
te y el Vicepresidente cumplen
con todas las reglas y regulacio-
nes con respecto al uso de mate-
rial clasificado y se aseguran que
esté bien protegido”.

La reacción demócrata
Pese a la defensa de la Casa Blan-
ca, a Cheney le ha caído una lluvia
de críticas de parte de los senado-
res demócratas. En una interven-
ción en el programa “Fox News
Sunday”, la senadora Dianne
Feinstein consideró que la iniciativa
de Cheney es “asombrosa” y “el
colmo de la arrogancia”. 

Los senadores demócratas
aprobaron, a raíz de las denuncias
sobre la actitud del vicepresidente
Cheney, recortar los fondos de la
vicepresidencia, en medio de la ba-
talla sobre si debe cumplir con las
reglas de uso de información de
seguridad nacional. La Comisión
de Asignaciones del Senado, enca-
bezada por el senador demócrata
Richard Durban, se negó a librar
fondos por 4,8 millones de dólares
del presupuesto del vicepresidente,
hasta que la oficina de Cheney
cumpla con la regulación sobre el
uso de información secreta. La ofi-
cina de Cheney, con el respaldo
de la Casa Blanca, se defiende ar-

gumentando que las oficinas del
presidente y del vicepresidente es-
tán exentas de esa orden porque
ellas no son “agencias” del poder
ejecutivo.

Durbin, el segundo demócrata
de mayor jerarquía en el senado,
señaló que la oficina de Cheney
estaba desobedeciendo las exi-
gencias que debe cumplir en tor-
no a la documentación clasificada.
“Ni el señor Cheney ni su equipo
están por encima de la ley o de la
Constitución. Si el vicepresidente
cree que no tiene la responsabili-
dad de cumplir con esta exigencia
es un abandono de sus deberes”,
señaló Durbin. 

En palabras de Maureen
Dowd, periodista del New York Ti-
mes: “Me encanta que Cheney
que había podido intimidar a Co-
lin Powell y a los generales del
Pentágono... no logró mangonear
a los pequeños recolectores de
datos del Archivo Nacional... Los
archiveros son los nuevos héroes
de Washington”.�
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n 1937, Stalin desató el Gran Te-
rror con más de 1.700.000 de-
tenciones y deportaciones a los
campos de concentración y
700.000 ejecuciones en solo dos
años. Un reciente informe de una

organización defensora de los
derechos humanos mantiene que
la huella de aquella gigantesca
purga sigue presente hoy en Ru-
sia y se observa en el auge del
nacionalismo y la xenofobia, el
conformismo intelectual y la falta
de hábito para pensar de forma
libre e independiente. 

Con el ascenso al poder de
Nikita Krushev en 1953, después
de la muerte de Iósif Stalin, se ini-
ció un conjunto de críticas y de-
nuncias de los crímenes políticos
de la época anterior.

El Gobierno ruso ha aprobado
abrir al público una parte de los
archivos relativos a los persegui-
dos políticos durante las sangrien-
tas purgas de Stalin, que hasta
ahora solo eran accesibles para los
familiares. Se trata de la docu-
mentación del FSB (Federal’naya
Sluzhba Bezopasnosti o Servicio

Federal de Seguridad), subdivi-
sión de la antigua KGB. 

Comprenden más de dos mi-
llones de legajos y abarcan un
período de treinta años, afectan-
do la mayoría a ejecutados por
fusilamientos, pero también hay
documentos sobre los que sufrie-
ron penas de confinamiento en
campos especiales.

Por el momento la apertura no
afecta a los grandes secretos de
estado, sin embargo, se produje-
ron discrepancias entre los directi-
vos del FSB, puesto que podrían
desvelarse otros enigmas como
los procedimientos judiciales ex-
traordinarios y a puerta cerrada, el
secretismo en torno a los centros
de fusilamiento y los lugares de
enterramiento de los ejecutados. 

Esta iniciativa tiene su origen
en el decreto de 1992 del gobier-
no del recientemente fallecido ex-
presidente de la república, Boris
Yeltsin, por el cual se retiraba el
secreto de estado sobre los actos
procesales.

El arma para superar este es-
tigma es recuperar la verdad: des-
de investigar los hechos hasta abrir
por completo los archivos o editar
libros para enseñar en las escuelas
aquella realidad histórica.�

El comunismo soviético siempre estuvo caracterizado por las represalias políticas tanto antes
como después de 1937, pero este año se distinguió por la gigantesca magnitud de las repre-
salias, que se extendieron a todas las regiones y capas sociales de la URSS sin excepción. Las
torturas fueron oficialmente aprobadas. Los historiadores calificaron a aquella campaña re-
presora como el Gran Terror.

E

Los documentos 
del Gulag
Moscú abre los archivos stalinistas

PILAR CIUDAD SÁNCHEZ



Memoria
del Mundo

El Programa Memoria del Mundo es una iniciativa in-
ternacional propulsada y coordinada por la Unesco
desde 1992 con el fin de procurar la preservación y el
acceso del patrimonio documental de mayor relevan-
cia para los pueblos del mundo, así como también
promocionar el interés por su conservación entre los
estados miembros.
El Registro de la Memoria del Mundo es el repertorio
del patrimonio documental de interés universal iden-
tificado por el IAC International Advisory Committee
y que ha sido aprobado por el Director General de la
Unesco en base a ese interés.

panorama
19

Archives CICR Agence internationale prisonniers guerre 1914 1923
Croix Rouge © CICR

El Programa Memoria del Mundo es una iniciativa in-
ternacional propulsada y coordinada por la Unesco
desde 1992 con el fin de procurar la preservación y el
acceso del patrimonio documental de mayor relevan-
cia para los pueblos del mundo, así como también
promocionar el interés por su conservación entre los
estados miembros.
El Registro de la Memoria del Mundo es el repertorio
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A lo largo de la historia, el Patrimonio Documental Mundial ha sufrido innumerables agresio-
nes por la acción del hombre y por causa de desastres naturales. Afortunadamente, desde
hace ya algunos años, se ha tomado conciencia de la necesidad de preservar nuestro Patri-
monio y se han desarrollado diferentes iniciativas, entre las que se encuentra el Programa
Memoria del Mundo de la UNESCO.

archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

egún las Directrices para la salva-
guarda del Patrimonio Documen-
tal, redactadas por la directiva de
este programa, la Memoria del
Mundo es la “memoria colectiva y
documentada de los pueblos del
mundo –su patrimonio documen-
tal– que, a su vez, representa bue-
na parte del patrimonio cultural
mundial. Traza la evolución del
pensamiento, de los descubri-
mientos y de los logros de la so-
ciedad humana. Es el legado del
pasado a la comunidad mundial 
presente y futura”.

Esta memoria se encuentra,
en gran medida, custodiada en
bibliotecas, archivos y museos.
Pero un elevado porcentaje del
patrimonio documental que la
compone corre peligro en la ac-
tualidad, como estamos compro-
bando constantemente, por cau-
sa de la naturaleza, con las conse-
cuencias que implican huracanes,
tsunamis, incendios, inundacio-
nes y, lo que es peor, debido a la
acción del hombre con robos, sa-
queos, guerras, etc.

Con el objeto de salvaguardar
la “Memoria del Mundo”, la Divi-
sión de la Sociedad de la Informa-
ción del Sector de la Comunica-
ción e Información de la UNESCO
creó en 1992 el Programa Memo-
ria del Mundo, cuya concepción
se basa en la idea de que el Patri-
monio Documental Mundial está
constituido por aquellas coleccio-
nes y fondos documentales de vi-
tal importancia para el estudio de
la historia, la cultura y, en defini-
tiva, la evolución de la humani-
dad, motivo por el que debe pre-
servarse para su puesta a disposi-
ción de la sociedad, tanto actual
como venidera. 

Estamos hablando de un pro-
yecto internacional muy ambicio-
so, que se encarga de delimitar
cuál es el Patrimonio Documental
que por su importancia, tanto in-
ternacional como regional o nacio-
nal, debe preservarse intacto para
conservar nuestra memoria. Para
que quede constancia de ello se

inscribe en un registro y se le otor-
ga un logotipo identificativo. Ade-
más de esto, el programa se ocupa
de la preservación de este patri-
monio documental, el acceso al
mismo y su difusión mediante la
organización de campañas de
sensibilización sobre su importan-
cia y la necesidad de salvaguardarlo.

El Programa Memoria del
Mundo se basa en tres objetivos
principales que son los siguientes:

Facilitar la preservación del pa-
trimonio documental mundial me-
diante las técnicas de conserva-
ción y seguridad más adecuadas;
objetivo que intenta cumplir pres-
tando asistencia técnica directa-
mente o formando a personal
cualificado para ello, o bien bus-
cando patrocinadores para que
sufraguen los gastos de los dife-
rentes programas de protección
del patrimonio.

Facilitar el acceso universal al
patrimonio documental, mediante
la producción de copias de los

S

El patrimonio 
de todos
La UNESCO lanza el Programa
Memoria del Mundo para conservar 
la memoria de la Humanidad

ALICIA HERNÁNDEZ MARTÍN
Convenio Principado de Asturias 
y Universidad de Salamanca
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documentos, proporcionando ac-
ceso a los mismos a través de In-
ternet y cualquier otro medio, pro-
moviendo la edición de libros, ca-
tálogos, CD, DVD, etc. Pero siem-
pre dentro del marco de la legali-
dad, aplicando la legislación de
cada país y sin olvidar los derechos
de propiedad intelectual o propie-
dad privada.

Crear una mayor conciencia
en todo el mundo de la existen-
cia y la importancia del patrimo-
nio documental, para lo que se
desarrollan campañas de infor-
mación y promoción con las que
se intenta sensibilizar al público
en general sobre el valor de los
documentos para mantener la
memoria de la humanidad.

Para llevar a cabo sus funcio-
nes, el programa cuenta con un
órgano principal, el Comité Con-
sultivo Internacional, encargado
de las tareas generales de planifi-
cación y gestión del proyecto, ade-
más de actuar como interlocutor
con la UNESCO para informarles
sobre el desarrollo del mismo. Por
otro lado, cuenta con una serie de
Comités Regionales y Nacionales
que se ocupan de la administra-
ción de los diferentes programas a
nivel regional y nacional.

Para el logro de los objetivos
que se mencionaban anterior-
mente, el programa Memoria del
Mundo creó una serie de registros
públicos de patrimonio documen-
tal divididos en tres categorías: in-
ternacionales, regionales y nacio-
nales. El Registro Internacional re-
coge todo el patrimonio docu-
mental que tiene importancia
para la sociedad mundial y cum-
ple una serie de criterios de selec-
ción establecidos previamente
por el Comité Consultivo Interna-
cional. Para formar parte de la lis-
ta, las características del docu-
mento deben avalar que es au-
téntico, único e irremplazable,
deben demostrar su trascenden-
cia mundial, bien sea por la épo-
ca en la que se creó, bien porque

muestre las características de la
sociedad de su tiempo, por el
tema que trata, su forma..., etc.
Y, además, se tendrán en cuenta
aspectos como la rareza, la inte-
gridad, el nivel de amenaza a la
que puede estar sometido, o si
existe previamente un plan de
gestión para preservarlo. Su ins-
cripción en este registro debe ser
aprobada por dicho Comité Con-
sultivo Internacional y ratificada
por el Director General de la
UNESCO. La lista es actualizada y
publicada por la Secretaría del
Programa bajo el título de Regis-
tro de la Memoria del Mundo. 

Los registros regionales abar-
can el patrimonio documental
destacable en esa región y que
cumple asimismo los criterios
mencionados anteriormente,
aunque pueden sufrir modifica-
ciones establecidas por el Comité
Regional de la Memoria del Mun-
do correspondiente. La inscrip-
ción en este registro debe ser
aprobada por dicho Comité Re-
gional que, además, se encarga
de actualizar y publicar la lista con
el título de Registro de la Memo-
ria del Mundo de [región]. 

Los registros nacionales, por
su parte, comprenden el patrimo-
nio documental de la nación que
cumple con los mismos requisitos
anteriores y cuya inscripción ha
sido aprobada por el Comité Na-
cional de la Memoria del Mundo
que, a su vez, actualiza y publica
la lista con el título de Registro de
la Memoria del Mundo de [país].

La inscripción del Patrimonio
documental en los diferentes re-
gistros pretende contribuir a la
preservación del mismo, además
de intentar concienciar, por un
lado, a los gobiernos y las institu-
ciones, y por otro a las organiza-

ciones de diversa índole y los ciu-
dadanos que tienen en su poder
estas obras, de la importancia que
ostentan como herencia docu-
mental para la humanidad. Ade-
más se pretende sensibilizar sobre
la necesidad de crear estrategias
comunes para garantizar la pro-
tección y difusión del patrimonio.

Para ampliar esta información
se puede visitar la página oficial del
Proyecto Memoria del Mundo en:
http://portal.unesco.org/ci/en/ev.
phpURL_ID=1538&URL_DO=DO_
TOPIC&URL_SECTION=201.html.�
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Pongamos por caso que el Mundo olvida su identidad, su historia, su sabiduría... ¿Qué podría
ayudarle a recordarla? Sin lugar a dudas, su patrimonio documental sería una pieza clave en
esa reconstrucción y, en especial, aquel propiamente considerado como Memoria del Mundo.
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ese a que en los planteamientos
iniciales que impulsaron el desa-
rrollo del programa Memoria del
Mundo no se contemplaba una
amnesia global a escala de cata-
clismo, sí es cierto que la UNESCO
era consciente de que un volumen
considerable de valioso patrimo-
nio documental estaba cayendo
en el olvido por parte de los ciuda-
danos e instituciones, convirtién-
dolo así en presa de todo tipo de
infortunios.

En su afán por frenar este fe-
nómeno y luchar, pues, por la
conservación y reconocimiento
internacional del patrimonio, pe-
riódicamente desde 1997 el lista-
do de obras contenidas en el Re-
gistro de la Memoria del Mundo
se va ampliando, no sin antes ha-
ber realizado un concienzudo tra-
bajo de análisis de las obras, con
el fin de asegurar su total adecua-
ción a los requisitos establecidos
por la UNESCO para ser registra-
das. En este sentido, es fundamen-
tal la labor desempeñada por los
distintos comités que conforman la
estructura interna del programa, y
que se encuentran agrupados en

una jerarquía de tres niveles: in-
ternacional, regional y nacional.
En lo que a estos dos últimos ni-
veles se refiere, los comités son
los encargados de actualizar y pu-
blicar los registros de la Memoria
del Mundo a nivel regional y na-
cional respectivamente, pero ade-
más deben promover y apoyar las
candidaturas al registro interna-
cional, nivel bajo el que única-
mente se inscribirá aquel patrimo-
nio documental que cuente con
la aprobación del Comité Consul-
tivo Internacional (CCI) y la ratifi-
cación del Director General de la
UNESCO.

Tras haber seguido este proce-
so, el pasado mes de junio se rea-
lizó la última ampliación del Regis-
tro Internacional de la Memoria
del Mundo al aceptarse la incor-
poración de 38 de las 53 candida-
turas presentadas al CCI para el
período 2006/2007, elevando así
el total de inscripciones a 158. En
esta última selección, al igual que
sucedió en campañas anteriores,
países y/o regiones de todos los
continentes hicieron su aporta-
ción a la memoria mundial. 

De este modo, y siguiendo la
división establecida por la UNES-
CO para organizar el Registro,
dentro del apartado correspon-
diente a África el apartheid ha
tenido especial protagonismo en
esta ocasión, con la aportación
desde Sudáfrica de los archivos de
la lucha de liberación y de un do-
cumento tan trascendente como
la Causa Penal nº 253/1963 (La
República de Sudáfrica contra Nel-
son Mandela y otros). A ellos se
unen, además, los manuscritos
inéditos de Christopher Okigbo,
poeta de nacionalidad Nigeriana
considerado como uno de los más
destacados del siglo XX. 

Por su parte, bajo la sección
Países Árabes, únicamente se en-
cuentra la adhesión de una colec-
ción de 71 manuscritos persas
ilustrados e iluminados, que dan
testimonio de la evolución de los
talleres reales de los que proce-
den, entre los siglos XIV y XIX.

En Asia y el Pacífico, se incorpo-
ran los archivos de los presidiarios
de Australia, reflejo de la deporta-
ción de los presos del Reino Unido
a las colonias penales australianas

P

FÁTIMA RODRÍGUEZ COYA
Convenio Principado de Asturias y
Universidad de Salamanca
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entre 1788 y 1868, donde con el
tiempo acabarían creando la Man-
comunidad de Australia Indepen-
diente. Por su parte, desde China se
proponen los archivos Yangshi Lei
de la época de la dinastía Qing, que
custodian los planes y métodos de
construcción empleados por la fa-
milia Lei para la construcción de pa-
lacios imperiales, hoy inscritos en el
Patrimonio Mundial de la UNESCO.
Pero, además, entran en escena
nuevos soportes tales como las gra-
baciones musicales de Asia Sudo-
riental, realizadas por el musicólogo
José Maceda, o el primer largome-
traje de la historia del cine, La histo-
ria de la banda de Kelly. Otras nue-
vas entradas son el Acta de Dota-
ción del Rab’ I-Rashidi y el Libro de
los Reyes del príncipe Baysanghor,
del poeta Firdusi (Irán); los treinta
manuscritos del Rig Veda (India); las
tabletas de madera de la imprenta
de la Tripitaka Koreana, varias escri-
turas budistas grabadas en más de
80.000 de esas tabletas; y, por últi-
mo, Uigwe, el Protocolo Real de la
dinastía Joseon, colección que
comprende casi 4.000 libros que
narran las ceremonias reales de di-
cha dinastía (República de Corea).

En lo que respecta al patrimo-
nio de nuestro continente, que
dentro del Registro aparece
agrupado junto con el de Nortea-
mérica, entre sus últimas inscripcio-
nes se encuentran varios archivos
privados como el de la familia Al-
fred Nobel o el de Igmar Bergman
(Suecia), que constituyen un testi-
monio palpable de la vida y el tra-
bajo de estas dos personalidades
del mundo de la ciencia y el cine,
respectivamente. Pero, además,
también han sido seleccionados los
archivos de la Compañía de la Ba-
hía del Hudson, con gran protago-
nismo en el nacimiento de Canadá,
y los archivos de la Comisión de
Educación Nacional, reflejo de la re-
forma educativa de Polonia, muy
influyente en la creación de la iden-
tidad nacional. Otros fondos docu-
mentales incluidos en esta ocasión

son la colección de manuscritos de
Gottfried Wilhelm Leibniz (Alema-
nia); la colección de planos de las
minas de Eslovaquia del XVII al XX;
los fondos del Seminario de Que-
bec, testimonio de la creación de
esta ciudad y de Canadá; el Corpo
Cronológico (Portugal), formado
por una serie de manuscritos sobre
los descubrimientos en África, Asia
y América; los registros del peaje de
Sund, fuente de información para
el estudio del comercio internacio-
nal de los siglos XV al XIX (Dinamar-
ca); la colección de manuscritos
medievales de la Reforma checa, y
así como una colección de periódi-
cos rusos, ucranianos y bielorrusos
publicados entre 1918 y 1945. A
ellos también se une la Tabla Peu-
tinger (Austria), el único mapa de la
Antigüedad que se conserva, en el
que aparece reflejado el circus pu-
blicus y la red viaria del Imperio Ro-
mano; la película El mago de Oz
(EE.UU.); el Primer Nueva Crónica y
Buen Gobierno (Dinamarca); el Tra-
tado de Tordesillas (aportación con-
junta de España y Portugal); el Co-
dex Suprasliensis (Europa); el Tapiz
de Bayeux (Francia), que reproduce

el modo de vida en la Edad Media;
el mapa Tabula Hungariae (Hun-
gría); y finalmente el mapamundi
de Hereford (Reino Unido).

Por último, bajo la sección
América Latina y el Caribe, las
aportaciones realizadas provienen
de Argentina, con el patrimonio
documental sobre los derechos
humanos 1976-198: archivos de
la Verdad, la Justicia y la Memoria
en la lucha contra el terrorismo de
Estado; México, con la colección
de Lenguas Indígenas, que consta
de 166 libros que conservan 17 de
esas lenguas; los archivos de la
Campaña Nacional de Alfabetiza-
ción de Nicaragua; y desde Vene-
zuela, los archivos del Generalísi-
mo Don Francisco de Miranda.

El plazo de presentación de
candidaturas para el bienio
2008/2009 se cierra el 31 de mar-
zo de 2008. Hasta entonces, nada
mejor que seguir cuidando nues-
tro patrimonio a la espera de que,
al igual que ha sucedido en el an-
terior, pueda hacer su aportación
a la construcción de la herencia
documental del mundo y no caer
así en el olvido.�
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El Archivo del aparato represor de la extinta República Democrática Alemana es de nuevo no-
ticia. Se plantea la posibilidad de cerrarlo al público tras quince años de apertura acarreando
grandes protestas por parte de la población alemana.
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egún la responsable del Gobierno
alemán para gestionar estos archi-
vos, Marianne Birthler, la oscarizada
película de Florian Henckel-Don-
nersmarck, “La vida de los otros”,
junto con el interés de los jóvenes
alemanes por conocer el pasado,
ha hecho que el número de consul-
tas a este conjunto documental
haya crecido de forma casi exagera-
da. El pasado año el número de de-
mandas de consulta subió un vein-

te por ciento respecto al 2005. Y es
precisamente ahora cuando el
mantenimiento del famoso Archivo
está en la cuerda floja.

Los motivos citados para el
cierre de los Archivos de la Stasi
son básicamente dos: en primer
lugar se considera que quien qui-
so consultar algún documento ya
tuvo oportunidad de hacerlo y en
segundo lugar se apela al alto cos-
te de su mantenimiento.

La misma Alemania reunifica-
da que estableció en 1991 reco-
ger, estudiar y hacer libremente
disponibles todos los documentos
de la Stasi, incluyendo datos per-
sonales de sus víctimas y listas de
sus colaboradores secretos y
agentes, es ahora la que anuncia
proyectos para su cierre gradual,
incitando una ola de protestas. La
principal detractora del plan es la
propia Birthler, quien reciente-
mente afirmó: “Es importante que
esta autoridad especial siga exis-
tiendo al menos hasta 2019, es
decir 30 años después de la revo-
lución de 1989. Sólo entonces,
desde la perspectiva que da el
paso del tiempo, se debe conside-
rar si la continuación del trabajo
tendría sentido.”

Bernd Neumann, ministro de
cultura de la canciller Angela Mer-
kel, plantea preservar el extenso
Archivo del aparato pero cesar ac-
tividades como la investigación de
las actividades de la Stasi o la res-
tauración de los aproximadamen-
te 16.000 sacos de documentos
que fueron prácticamente despe-
dazados. En su proyecto los docu-
mentos se integrarían en la red es-
tatal de archivos de la República
Federal Alemana, donde estarían
disponibles para el público.�

S

Cerrar el pasado
El gobierno alemán planea 
cerrar los Archivos de la Stasi

TATIANA DÍAZ LANZA
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eneralmente la industria cinemato-
gráfica australiana se asocia a la
exitosa película Cocodrilo Dundee,
aunque lo cierto es que esta indus-
tria va mucho más allá de dicha pe-
lícula. Australia tiene a sus espaldas
más de cien años de historia que
gracias a esta decisión podrán ser
accesibles a través de Internet des-
de cualquier punto del globo.

La persona responsable de
este ambicioso proyecto es Sabina
Wynn, que fue la encargada de
coordinar la construcción de este
archivo online de la historia visual
de Australia. Durante la creación
del sitio hubo colaboración por
parte de productores que ven
también cómo el proyecto puede
ser una gran herramienta publici-
taria para otros productos.

Por el momento la web
www.australianscreen.com.au
cuenta con unos 500 títulos entre
películas y material televisivo, aun-
que se prevé que el material vaya
en aumento con un crecimiento
continuado.

En palabras de la propia Sabi-
na Wynn, el sitio web es muy
rico y quien quiera podrá pasar
horas viajando a través de la his-
toria audiovisual de Australia. El
director de cine australiano Rolf
De Heer, que también ha partici-
pado en el proyecto, habla de
una gran herramienta de la que
se podrán beneficiar los más jó-
venes al tratarse de un sitio en el
que podrán conocer el pasado y
el presente de la historia cinema-
tográfica de su país.�

G

Un archivo de cine
El cine y la televisión australiana
accesible vía web

La industria cinematográfica y el mundo audiovisual de Australia da un paso sin precedentes
en el mundo al permitir el acceso público a través de Internet a su historia audiovisual. El pro-
yecto consiste en el lanzamiento de un gran archivo online desde donde se podrán consul-
tar, además de películas, shows, series televisivas e incluso anuncios de televisión.

FERNANDO SÁNCHEZ PITA
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La filosofía más clásica nos ha familiarizado a todos los occidentales con la atracción que ejer-
cen sobre sí los contrarios, tema que tiene detrás el amplio mundo de los dualismos. En cier-
to modo, podríamos decir que esto ha caracterizado nuestra cultura en muchos aspectos, así
como nuestro pensamiento. No nos vamos a detener en un análisis de esta característica del
contexto cultural en el que estamos imbuidos, pero podemos ver algunos ejemplos.
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n primer lugar podríamos citar la
teoría freudiana del psiquismo (y
traigo a colación a Freud porque,
independientemente de su actua-
lidad clínica en el movimiento psi-
coanalítico, ha sido protagonista
en el último número de Tábula
gracias al emblemático trabajo de
Derrida). Freud, a lo largo de toda
la evolución de su investigación,
siempre estableció una lucha en-
tre contrarios, lucha que supone
un complejo mecanismo que ge-
nera el movimiento del aparato
psíquico. Es una teoría motivacio-
nal que establece dos pulsiones
opuestas. A saber, las de vida y las
de muerte. Los contrarios en lucha
generan energía y movimiento en
el aparato psíquico. 

En segundo lugar, pasamos
ahora a otro ámbito donde esta
dicotomía exclusivamente secular
se hace religiosa en la personifica-

ción del bien y del mal que hacen
algunas iglesias. Por ejemplo, la
iglesia católica personifica el bien
en un dios personal (cada uno
puede decidir dónde colocar las
mayúsculas), pero también conci-
be el mal personificado en un ser
que recibe la denominación de
demonio. No es este un foro tam-
poco sobre teología, pero esta
concepción interpreta el mundo
como una lucha entre ambos ex-
tremos, ya sea el mundo social o
el individual.

Pues bien, del mismo modo
que no entramos en reflexiones
psicoanalíticas tampoco lo hace-
mos en las teológicas. Pero si de
actualidad está Freud, como refle-
ja nuestro último número de Tábu-
la, también lo está el demonio, de
abrumadora actualidad. No hace
mucho, en este mismo año 2007,
nos encontrábamos en la prensa

con la noticia de que Sistach, arzo-
bispo de Barcelona, nombraba a
Juan José Gallego, hasta ese mo-
mento prior y rector de los domini-
cos de Valencia, como exorcista de
su archidiócesis. El exorcista puede
parecer una figura arcaica de la
iglesia o un personaje de película
de terror (el padre Karras, del fa-
moso film, ha quedado ya en el
imaginario colectivo), pero es un
cargo en vigor en pleno siglo XXI.
El Código de Derecho Canónico
dice que ha de haber uno en cada
diócesis, aunque en la realidad no
siempre es así.

Pues bien, este tema movió
mi curiosidad y me lancé a una
búsqueda documental en la red.
A día de hoy, si buscamos la pala-
bra “exorcista” en Google nos
aparecen 760000 páginas y si la
palabra es “exorcismo” 671000.
Esto sugiere que el tema goza de

E

Los papeles 
de la bestia
El demonio en la práctica 
y en los documentos

JUAN GIRÁLDEZ JIMÉNEZ
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cierta relevancia, por no decir
bastante. Entre esas páginas nos
encontramos con una española,
la página del Padre Fortea, el más
conocido exorcista español por
sus abundantes investigaciones y
publicaciones y sus numerosas
apariciones en los medios públi-
cos. De hecho tiene su propia en-
trada en la Wikipedia. La direc-
ción es http://www.fortea.ws/ y,
sin entrar en un examen minucio-
so de la página del “exorcista ofi-
cial” de la iglesia católica en Espa-
ña, nos encontramos con once li-
bros dedicados al tema, además
de otros trabajos en sendos apar-
tados. Sirvan de ejemplo títulos
como Summa Daemoniaca, edi-
ción del tratado de demonología
pensado para teólogos que pro-

fundiza en el campo de la demo-
nología y el fenómeno de la pose-
sión pensado para profesores que
tengan que dar clases en faculta-
des de Teología; o también Exor-
cística, libro pensado para aque-
llos que dotados ya de los conoci-
mientos esenciales sobre el de-
monio y la posesión desean pro-
fundizar en cuestiones teológicas
de detalle. También se encuentra
en su página el Rituale Romanun
de Exorcismos, texto latino oficial
del ritual de exorcismos de la igle-
sia católica, publicado por la Edi-
trice Vaticana, pero advierte que
“este ritual aunque útil para exor-
cistas nombrados por sus respec-
tivos obispos, facultades de teolo-
gía y seminarios, es totalmente
inútil para cualquier persona que

quiera realizar magia con él, pues
se trata de oraciones dirigidas a
Dios y ordenes dadas al demonio
para que salga de un cuerpo.
Tampoco debe comprarlo nadie
que crea estar poseso pues se
trata de un ritual que debe hacer-
lo un sacerdote”. Todos se pue-
den comprar desde su página,
claro está.

Como vemos aquí nos encon-
tramos con un significativo campo
que produce un monto de docu-
mentación significativa. Quizás no
es frecuente que este sea un tema
de relevancia en los ámbitos de la
documentación especializada,
pero seguro que a los curiosos les
puede llamar la atención y a algu-
no, incluso, estimular sus propias
labores de investigación.�
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Los documentos 
de la Casa Azul
Abren los archivos secretos 
de Frida Kahlo y Diego Rivera

En 1939, Frida Kahlo pintó uno de sus cuadros más
emblemáticos,“las dos Fridas”, donde aparecen,
como dice su título, dos imágenes suyas, una vestida
de blanco y otra de oscuro, cogidas de la mano y uni-
das también por una vena que gotea. Pero no hubo
una Frida, ni dos, sino muchas. Si ha habido un per-
sonaje lleno de aristas, ese fue Frida. La pintora, la le-
yenda, la Frida enferma, la Frida exuberante, misterio-
sa, la que idolatró a su marido y compañero Diego Ri-
vera, la Frida seductora, la admiradora de la Revolu-
ción Mejicana, que le llevaba a retrasar su nacimien-
to tres años para hacerlo coincidir con el año de la
revolución.

MARA ANDRÍO ESTEBAN
Departamento de Biblioteconomía 
y Documentación. 
Universidad de Salamanca
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La Frida barroca, explosiva, rebel-
de, narcisista, sensual, la Frida
unida al dolor, a un dolor físico y
constante toda su vida, la mujer
apasionada que amó y odió sin
pudor, la Frida libre y feminista, la
artista que hoy es un referente en
el arte del siglo XX, la mujer que
forma parte del imaginario colec-
tivo mejicano y también el pro-
ducto de la cruel mercadotecnia
en la que muchos la han confina-
do, el mito, la esposa fiel, infiel.
La Frida frágil, vulnerable, la Frida
del coraje.

Frida nació hace cien años y
Méjico lo celebra con exposicio-
nes como “Tesoros de la Casa
Azul”, actos, homenajes, etc.

Nació y murió en una casa co-
lonial con patio y galerías pinta-
das de azul, en Coyoacan, que
actualmente forma parte del DF.
Nació el 6 de junio de 1907 y mu-
rió en el segundo piso en el vera-
no de 1954 a los 47 años de
edad, y allí se conservan sus ceni-
zas en lo que hoy es el “Museo
Frida Kahlo”. La poliomielitis fue
el primer dolor que la atrapó a los
tres años, después vendrían otros
muchos de todo tipo y condición,
dolores físicos y del corazón. La
Casa Azul fue el cuartel general
de Frida al que volvería siempre.
El lugar donde vivió con DR, el
marido, el amante, el genial mu-
ralista, el excéntrico, comprome-
tido, mujeriego, el artista y el
hombre que confesaba que “el
eje de mi conciencia es Frida”.
Allí vivieron muchas temporadas
y recibieron a las figuras más im-
portantes de la cultura, la política
y la intelectualidad mejicana y ex-
tranjera. Frida amó, sufrió y feste-
jó la vida en la Casa Azul.

De todos lo eventos que se
han programado probablemente
sea la apertura del archivo de la
Casa Azul el que suscita un mayor
interés. Tanto Frida como Diego
decidieron guardar varias décadas
sus archivos privados, todo un
acerbo variadísimo y rico que

proviene de un cuarto secreto que
los artistas mandaron tapiar. Aun-
que DR pidió a su amiga Dolores
Olmedo que el cuarto no se abrie-
ra hasta quince años después de
su fallecimiento, esta, para no
comprometer a amigos que habí-
an pertenecido al Partido Comu-
nista, decidió que se abriesen cin-
cuenta años más tarde. En el
2002 se decidió abrir las puertas
de la recamara que ocupaba Rive-
ra y en la que se encontraban las
cajas, cómodas y baúles que habí-
an sido sellados, si bien este dis-
puso que ningún objeto ni docu-
mento saliese de la Casa Azul..
Hoy este cuarto está convertido
en una bóveda con tecnología
para mantener la temperatura y la
humedad adecuada.

La asociación civil “Apoyo al
Desarrollo de Archivos y Bibliote-
cas” de Méjico (ADABI) presidida
por Isabel Grañen ha sido la en-
cargada de realizar la cataloga-
ción, restauración y digitalización
del archivo en un proyecto en el
que se invirtieron seiscientos mil
pesos. El archivo está compuesto
por libros, de los que se han ca-
talogado 2170, de arte, poesía,
literatura y política, en español,
inglés o ruso. Muchos contienen
anotaciones o dibujos de ambos
artistas, sobre todo en los de bio-
logía, que son más de cincuenta,
y que demuestra el interés de Fri-
da por conocer cuestiones
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relacionadas con la salud. Ade-
más, hay cuadernos, libretas, di-
bujos, calcas, impresos y bocetos
de Diego Rivera, dibujos de otros
autores, códices, revistas, mapas,
planos, vestidos y corsés de Frida,
objetos personales diversos, entre
ellos el “teatrito de títeres” y el
archivo clínico de la pintora.

El archivo fotográfico está
compuesto por imágenes de fami-
lia, amigos y personalidades de la
época como Marcel Duchamp, An-
dré Breton, Rufino Tamayo, Tina
Modotti, Guadalupe Marín, León
Trostsky, Emiliano Zapata, etc. Fo-
tografías que revelan una de las fa-
cetas menos conocidas de Frida,
que no hemos de olvidar que era
hija de un fotógrafo centroeuro-
peo. Otra sección importante del
archivo lo constituye la correspon-
dencia, cartas de amigos, familiares,

discípulos, instituciones, admirado-
res, editoriales, etc. Hay cartas con
personalidades como el escritor
chileno Pablo Neruda, el escultor
Isamu Noguchi, el artista italiano
Amedeo Modigliani, o con el médi-
co de Frida Leo Eloesser, que fue
uno de sus mejores amigos. 

Todos los documentos podrán
ser consultados por investigadores
y especialistas a través de copias
digitalizadas que se encontrarán
disponibles a partir de noviembre.
El equipo al frente del archivo está
compuesto por Pablo Ortiz en fo-
tografías, Marta Turok en vesti-
dos, Alicia Azuela en documentos
de Rivera y Teresa Del Conde en
documentos de Frida. “Somos in-
vestigadores pioneros, todas las
colecciones que conforman este
archivo son materia de inagota-
bles estudios”.

Pese a que lamentablemente el
museo donde se ubica el archivo
no tiene recursos suficientes, man-
teniéndose con sus propios ingre-
sos, ni posee fondos para llevar a
cabo proyectos de investigación, el
archivo apoyará a todo aquel que
quiera hacerlo intentando fomen-
tar la pluralidad en la investigación.

Frida se despidió de su país en
una exposición en el Palacio de
Bellas Artes al que acudió en ca-
milla, y en la que bebió, cantó y
dijo “yo no estoy enferma, estoy
rota”. En Méjico cuentan que
cuando Frida murió Diego Rivera
se convirtió en un anciano de re-
pente. Hoy, la apertura de sus ar-
chivos nos invita a profundizar en
la visión de la vida que Frida y Die-
go tenían, sus inquietudes, sus
gustos, sus opiniones sociales,
políticas o artísticas.�

31
panorama



“Sono lieto ora, a conclusione di questo nostro incontro, di annunciare la nomina del Signor
Card. Jean-Louis Tauran a Presidente del Pontificio Consiglio per il Dialogo Interreligioso. Al
suo posto, quale Archivista e Bibliotecario di Santa Romana Chiesa, ho nominato Mons. Raf-
faele Farina, promuovendolo al tempo stesso alla dignità di Arcivescovo. A svolgere il compi-
to di Prefetto della Biblioteca Apostolica Vaticana ho chiamato Mons. Cesare Pasini, finora
Vice-Prefetto della Veneranda Biblioteca Ambrosiana. A ciascuno di loro porgo fin d’ora l’au-
gurio di un proficuo svolgimento delle nuove mansioni.”1
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on estas palabras, Benedicto XVI,
con motivo de su visita a la Biblio-
teca y el Archivo vaticanos el 25 de
junio de este año, hacía públicos
los nuevos nombramientos. De for-
ma que el Cardenal Tauran, hasta
ahora Bibliotecario y Archivero, es
sustuido por el hasta ahora prefec-
to de la Biblioteca, el obispo Raffa-
ele Farina, que al mismo tiempo es
promovido a arzobispo. Y el cargo
de Farina viene a ser ocupado por
el hasta ahora viceprefecto de la Bi-
blioteca Ambrosiana de Milán,
Monseñor Cesare Pasini, especialis-
ta en lengua siríaca.

Pero no son estas las palabras
que más nos interesan del Papa,
sino aquellas que, de pasada, ex-
presa al inicio de su discurso en
esta visita: “È noto, del resto, che
la Biblioteca Vaticana, la quale –
come il Cardinale Tauran ha an-
nunciato - si appresta ad affrontare

ingenti lavori di restauro, non a
caso porta il nome di “Apostoli-
ca” in quanto è un’Istituzione
considerata sin dalla sua fondazio-
ne come la “Biblioteca del Papa”,
di Sua diretta appartenenza.”2

Nos interesa porque se anun-
cia el cierre de la Biblioteca Vatica-
na por reformas. Pues bien, nos
dirigimos a la página principal de
la citada biblioteca y nos encon-
tramos un pequeño enlace que,

C

Cerrado por obras 
La Biblioteca Vaticana cierra 
sus puertas durante tres años

JUAN GIRÁLDEZ JIMÉNEZ
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efectivamente, nos anuncia que
esta clausura durará, ni más ni
menos, tres años3. Claro, esto
hace que soltemos una exclama-
ción acompañada de alguna que
otra palabra malsonante, pero en
el fondo lo que nos preguntamos

es que si se puede hacer esto de
una forma tan radical. La verdad
es que se puede, de hecho ya está
hecho, pues esta medida se adop-
tó ya a partir del 14 de julio del
año en curso. No quisiéramos ni
pensar en aquellos que dependen
de esta biblioteca para sus traba-
jos de investigación, aunque per-
manecerá disponible el servicio de
manuscritos y material digitaliza-
do. Según comenta la propia di-
rección de la Biblioteca en su pá-
gina web, las reformas tienen que
ver con la estructura misma de los
edificios que albergan a dicha

biblioteca con todos sus servicios y
depósitos. En principio la direc-
ción ha pretendido, siempre se-
gún esta página web, poder des-
plazar una parte importante de la
colección a otros lugares de la
misma biblioteca, pero según los

expertos esto no es posible, ya
que el estado de los edificios re-
quieren una intervención rápida y
general. Estas reformas servirán
también para optimizar otras es-
tructuras que tienen que ver con
el aire acondicionado y con los as-
censores, además de favorecer
una reorganización de las colec-
ciones que la conforman. 

Como decía más arriba, per-
manecerá disponible el servicio de
copias microfilmadas o digitaliza-
das de libros antiguos y manuscri-
tos. Los investigadores que necesi-
ten hacer uso de este servicio

pueden dirigirse a la siguiente di-
rección web del servicio de copias:
http://www.vaticanlibrary.vatlib.it/
BAVT/info/it/Servizi/riproduzioni_f
otografiche.htm.

Sin entrar a discutir si esta es o
no una medida adecuada, tan

sólo quisiéramos recordar que
esta biblioteca posee hoy
1.600.000 libros impresos, 8.300
incunables, 75.000 manuscritos y
unos 75.000 volúmenes de docu-
mentación de archivo, además de
unos 100.000 grabados y una co-
lección de unas 300.000 mone-
das, medallas y sellos.�
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Notas de lectura
1http://www.vaticanlibrary.vatlib.it/BAVT/info
/it/Servizi/riproduzioni_fotografiche.htm.
2http://www.vatican.va/holy_father/bene-
dict_xvi/speeches/2007/june/documents/hf_b
en-xvi_spe_20070625_bav-asv_it.html
3 http://bav.vatican.va/it/v_home_bav/home_
bav.shtml



Título original: Touch of evil
Año: 1958 
Duración: 108 min. 
País: Estados Unidos 
Director: Orson Welles
Guión: Orson Welles
Música: Henry Mancini
Reparto: Charlton Heston, Janet Leigh, Orson Welles, Marlene Die-
trich, Joseph Calleia, Akim Tamiroff, Dennis Weaver, Ray Collins,
Mercedes McCambridge, Joseph Cotten, Zsa Zsa Gabor
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n 1958 Orson Welles escribe, diri-
ge y co-protagoniza Touch of Evil,
la que sería su última película en
Hollywood, tenía 43 años. La pelí-
cula es una cumbre del cine ne-
gro: la creación de los personajes,
la estética oscura de una ciudad
fronteriza donde todo es corrup-
ción, la música de Henry Mancini,

el magistral principio de la pelícu-
la, famoso por genial y porque to-
davía no se sabe cómo pudo ha-
cer Welles toda esa primera se-
cuencia sin cambiar de plano. 

La película es la historia de
una confrontación, una lucha en-
tre Hank Quinlann (Orson Welles),
un viejo policía que actúa por

instinto, sin respetar ningún mé-
todo, ni ningún derecho del dete-
nido, alterando pruebas, falsifi-
cándolas, inventándolas; y Vargas
(Charlton Heston), que es todo lo
que Quinlan no es: respeto por la
legalidad, por las reglas y por el
sistema. Visualmente esa confron-
tación entre la moralidad y la in-
moralidad, el bien contra el mal,
está representada por la contrapo-
sición entre un galán, un joven
policía con mucho futuro y lleno
de fe: Heston; y un Welles clara-
mente abandonado, gordo, deca-
dente, permanentemente enfun-
dado en su gabardina, sudoroso y
cuya estrella empieza a declinar.

La trama se abre con un coche
con exceso de dinamita, un asesi-
nato que implica a las dos partes de
la frontera, de tal manera que los
dos antagonistas tendrán que verse
las caras en la investigación, y,
como no podía ser menos, surgen
las chispas, el conflicto y la acción.

En el curso del registro de la
casa del principal sospechoso,
Vargas se da cuenta de que Quin-
lan ha colocado un cartucho de

E

Sed de mal 
Documentos y corrupción

BRUNO DEL MAZO UNAMUNO
Archivo del Palacio Real
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Las tierras de Valladolid son quizá las que mejor responden a la imagen que los foráneos tie-
nen de la Vieja Castilla. Una tierra seca, llana y sin apenas vegetación y, aunque esta imagen
no se corresponda con la realidad, en cierto modo, nos gusta a los vallisoletanos. El sentirnos
colocados en medio de una especie de descampado nos hace ser y sentir de alguna forma
hombres abiertos a los cuatro vientos. Nada amantes de fronteras; hombres de esperanza y
con un fuerte sentido de la libertad. Por el contrario nos agobian las montañas y añoramos
como pocos el mar, quizá por ser el medio que más se asemeja a nuestro escenario cotidiano.
Nosotros solamente tenemos mucha tierra “de pan llevar” y mucho cielo, un cielo casi infinito. 
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n el centro geográfico de esta in-
mensa llanura se encuentra Valla-
dolid. Una ciudad que, lejos de su
imagen de sucia y de un urbanis-
mo caótico, hoy se presenta a los
ojos de los visitantes elegante en
sus formas, limpia en su rostro y
amable en el trato. Digna capital
de la Comunidad de Castilla y
León, una tierra hermosa como
pocas y llena de tantas cosas y lu-
gares que su descripción se haría
apabullante. Presume la ciudad
de hablar el castellano más co-
rrecto, esa lengua que unos se
afanan por aprender y otros por
olvidar, y tan nuestra como de to-
dos. Una ciudad que ha sabido,

como pocas, abrirse a la moderni-
dad de nuestros tiempos sin men-
guar en nada su pasado, del que
nos sentimos orgullosos, sobre
todo, por haberlo hecho nosotros
solos, con nuestros medios, nues-
tras gentes y con un estilo inigua-
lablemente generoso. 

Bañan a la ciudad dos ríos. Uno
es el Pisuerga, hermosamente cau-
daloso, amplio y alegre; en sus
aguas se refleja la ciudad como en
un espejo, y donde los vallisoleta-
nos aprovechan los cortos veranos
para darse un chapuzón en la playa
de las moreras. Junto a él nació la
ciudad de manos del Conde Ansu-
rez y a sus orillas se asomaban los

monasterios de San Benito el Real,
San Agustín, y Nuestra Señora de
Prado, en otro tiempo, también la
Huerta del Rey, un lugar de recreo
para la monarquía. El otro río es
más entrañable todavía, por cuanto
una parte de él discurre por el sub-
suelo de la ciudad en un afán de no
separarse del corazón de los valliso-
letanos, y otra parte del mismo dis-
curre artificialmente por su parte
sureste, se trata del Esgueva o La
Esgueva, como se prefiera llamar.
Por lo demás un grupo de cerros
testigo abrazan a la ciudad por su
parte sur. Este es, a grandes rasgos,
el escenario en el que los vallisole-
tanos transitamos nuestro tiempo. 

E

De Archivos 
por Valladolid

JOSÉ CARLOS LOBO GARCÍA
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La amplitud e importancia de
la ciudad nos hace imposible des-
cender a la descripción minuciosa
de calles, plazas y, como dirían lo
antiguos, solanas. Por ello creo
más conveniente centrar nuestra
visita en tres lugares, quizá los más
entrañables de la ciudad, como
son la rivera del Pisuerga, la plaza
de San Pablo y su entorno y la
Avenida Real de Burgos por tratar-
se del lugar donde se asentó el go-
bierno de un imperio donde no se
ponía el sol. Aguas arriba del Pi-
suerga, en su margen derecha, se
levantó en otro tiempo la Huerta
de la Ribera, propiedad del Duque
de Lerma, que el 11 de junio de
1606 vendió al rey Felipe III. Era un
conjunto formado por un palacio
de descanso y una extensa huerta.
Río arriba se encuentra el Monas-
terio de Nuestra Señora de Prado,
fundación de los Jerónimos de
1441, con claustro procesional de
Francisco de Praves realizado en
1611; después de muchos usos
hoy alberga la Consejería de Edu-
cación y Cultura de la Junta de
Castilla y León. En la margen iz-
quierda se encuentran los edificios
vallisoletanos más representativos.
El Real Monasterio de San Benito,
cuyo origen se remonta a los tiem-
pos de Juan I, hijo del rey Enrique
II, cuando en 1388 concede a los
monjes benedictinos el alcázar de
la ciudad para levantar el monas-
terio. La Iglesia obra de Juan de
Arandia, se comienza en 1499. El
monasterio es obra de Juan del Ri-
bero Rada de 1584. Del monaste-
rio hay que destacar el claustro
procesional, un elegante edificio
clasicista. El convento tiene hoy di-
versas utilidades; la iglesia y una
parte del convento la ocupan una
comunidad de padres carmelitas,
otra parte del monasterio la ocu-
pan dependencias municipales y
otra parte, está ocupada por el
museo de arte contemporáneo
“Patio Herreriano” donde se
muestra una importante colección
de pintura contemporánea digna
de ser visitada. 

Junto a este monasterio se le-
vanta el antiguo monasterio de
padres agustinos, del que sola-
mente se conserva la iglesia y una
parte del claustro alto. Después
de años de abandono y ruina, el
Ayuntamiento decidió sabiamen-
te ponerse manos a la obra y re-
habilitar el edificio, su destino al-
bergar las dependencias del archi-
vo municipal de la Ciudad. La
obra de la Iglesia se debe al arqui-
tecto Diego de Praves quien inició
las obras en 1619, de evidente es-
tilo clasicista, el interior se com-
pone de una inmensa nave cen-
tral, utilizada como sala de inves-
tigadores, cuatro capillas, horna-
cina a cada lado de la nave central
ocupadas por la biblioteca del ar-
chivo, por las dependencias admi-
nistrativas y la dirección del mis-
mo archivo. Bajo la nave central, a
modo de cripta, están instalados
los depósitos documentales. En la
capilla mayor, de sabor renacen-
tista, se ha instalado una espacio-
sa y elegante sala de exposicio-
nes. Todo el edificio se encuentra
equipado con las últimas noveda-
des en materia de conservación e
instalaciones documentales. En
sus depósitos Valladolid conserva
lo mejor de su historia, privilegios,
actas capitulares…. pero me gus-
taría resaltar, sobre todo, dos as-
pectos de sus fondos. En primer
lugar el fondo fotográfico de la
prensa vallisoletana, recientemen-
te digitalizado y testimonio gráfi-
co del Valladolid del siglo XX y de
sus importantes transformaciones
no solo urbanísticas, con ser muy
importantes, sino también de sus
fiestas, costumbres, personajes
ilustres, etc. Si en verdad una ima-
gen vale más que mil palabras, el
fondo fotográfico de la prensa
vallisoletana constituye el mejor
documento del archivo municipal
del siglo XX. Otro aspecto referi-
do a la documentación municipal,
y que el archivo custodia como un
tesoro, es un conjunto de docu-
mentos referidos al incendio que
aconteció en la ciudad a las dos
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de la madrugada del día 21 de
septiembre de 1561, festividad
del Apóstol San Mateo, y que
concluyó el día 23 del mismo mes.
Fue recogido en el acta del día 24.
Dicho incendio constituye para la
ciudad un antes y un después,
porque en este acontecimiento
Valladolid perdió todo el centro de
la ciudad, comercios, talleres de
artesanos, la Plaza Mayor, es decir,
el motor económico de la ciudad.
Un verdadero desastre. Pero como
un ave fénix Valladolid supo resur-
gir de sus cenizas y no sin un gran
esfuerzo, tanto económico como
social, inició rápidamente su re-
construcción. Se encarga de la di-

rección de las obras, el arquitecto
Francisco de Salamanca, del que
poco o nada conocemos, sola-
mente ha quedado su obra como
permanente motivo de orgullo de
la ciudad. Quizá pase desapercibi-
do para el visitante la disposición y
diseño de la Plaza Mayor y de las
calles que salen de ella en direc-
ción a la catedral, pero es quizá la
primera vez que en Castilla se in-
tervine en un espacio urbano tan
amplio. Así de su pluma sale la ac-
tual Plaza Mayor, centro comercial
y social de la ciudad desde enton-
ces hasta nuestros días, la calle Fe-
rrari, Fuente Dorada, portales de
Cebadería, Plaza del Ochavo, calle

Platerías, más que un centro urba-
no, parece un perfecto escenario
renacentista. Lo importante de la
intervención no solo consiste en el
hecho físico de la obra, sino en la
concepción espacial del entorno,
ya que tanto por parte del Ayun-
tamiento como por parte del ar-
quitecto hubo siempre una inten-
cionalidad concreta, tal y como se
desprende de los informes elabo-
rados al respecto. Por todo ello, y
a costa de artesanos y mercade-
res, Valladolid, en 1561, abando-
na para siempre su estructura ur-
bana medieval y se abre de par en
par al Renacimiento, colocándose
así a la vanguardia de las ciudades
no solo castellanas, sino europe-
as. Desde entonces jamás perderá
Valladolid su entrañable relación
con este estilo artístico. Tras la re-
ciente intervención restauradora
en este entorno de la ciudad, pa-
sear por él, ir de vinos y de com-
pras construye uno de los place-
res más difícilmente reemplaza-
bles que se puedan sentir.

Pero volvamos a nuestra visita
urbana. Otro de los núcleos impor-
tantes de la ciudad de Valladolid lo
constituye la plaza de San Pablo y
su entorno. En esta zona todo ca-
lla frente a la impresionante facha-
da de la iglesia conventual de San
Pablo, verdadero retablo plateres-
co. En este convento de padres
dominicos se encontraba el cole-
gio de San Gregorio, situado a un
costado de la iglesia, en la calle
Cadenas de San Gregorio. Hoy
está ocupado por el Museo Nacio-
nal de Escultura dentro del cual se
conserva lo mejor y más acabado
de nuestra escultura, y digo nues-
tra porque en su mayoría se debe
a la factura de los artistas que du-
rante los siglos XVI y XVII formaron
la esplendida escuela Castellana o
Vallisoletana: Juni, Berruguete,
Gregorio Fernández, Francisco
Rincón, Tomás de Sierra, Siloé y un
interminable etc. Quizá este mu-
seo sea la mejor herencia que
Valladolid haya aportado a la hu-
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manidad. El entorno se completa
con el palacio del Conde de Riva-
davia, hoy sede de la Diputación
Provincial y lugar donde viera la luz
por primera vez el Rey Prudente. A
sus espaldas se levanta el palacio
de Don Antonio de Velasco y Rojas,
hoy ocupado también por el Mu-
seo Nacional de Escultura. Al final
de la calle se encuentra el palacio
del Licenciado Leguinazo o del
Conde de Gondomar, conocido
como “Casa del sol”. Frente a la
Iglesia de San Pablo se levanta el
Palacio Real y tras él, en la plaza de
las Brígidas, el palacio del licencia-
do D. Francisco Butrón, hoy sede
del Archivo Histórico de Castilla y
León. Dicho palacio se articula en
torno a un hermoso patio construi-
do en 1560 con Juan de la Lastra.
Este patio está rodeado de arquerí-
as renacientes en tres de sus cuatro
lienzos, al modo en que se constru-
yeron la mayoría de los patios pala-
tinos de Valladolid; el cuarto lienzo
del patio lo ocupa a modo de fa-
chada un lienzo labrado en 1572
de sillar almohadillado y en su par-
te superior un friso decorado con
motivos alegóricos, referidos fun-
damentalmente a motivos relacio-
nados con el mundo de las leyes,
ya que el propietario del palacio
era abogado de la Real Chancille-
ría. En su parte posterior se encon-
traba la huerta del palacio engala-
nada con un estanque y fuentes en
las que estuvo trabajando Lastra en
1572. Por un testimonio en el que
el propietario hace mención de que
las obras de la escalera principal
sean previamente examinadas por
Francisco de Salamanca, ha hecho
pensar en la posibilidad de que sea
este arquitecto quien efectuara las
trazas de la vivienda. Con todo es
realmente una de las estancias más
bellas de la ciudad. En su interior,
como hemos indicado, se ha insta-
lado el Archivo Histórico de la Co-
munidad y se conserva en sus de-
pósitos la documentación del Con-
sejo General de Castilla y León,
memoria escrita de nuestro ama-

necer a la autonomía regional. En
su día recogerá la documentación
histórica producida por los órganos
centrales de la administración au-
tonómica. Un bello recipiente para
contener la no menos hermosa his-
toria de nuestro pueblo. 

Muy cerca de la Plaza de San
Pablo se encuentran dos centros
archivísticos de gran importancia:
el Archivo de la Real Chancillería de
Valladolid, ubicado en la calle de su
mismo nombre y vecino “insepara-
ble” el Archivo Histórico Provincial.
El primero de ellos ocupa el mismo
lugar que en su día ocupara el alto
tribunal que le dio origen. El edifi-
cio que hoy podemos visitar no es
aquel, sino uno nuevo que se cons-
truyó respetando en su estructura
al antiguo. Las dependencias se
distribuyen en torno a un patio
porticado y un edificio anexo, de
seis plantas construido en su parte
trasera que ocupan los depósitos
de la documentación. 

Se trata pues de un archivo emi-
nentemente judicial y de todos los
pleitos conservados en el archivo
me gustaría hacer especial men-

ción de uno que atañe a Valladolid.
Se trata del que mantuvo el escul-
tor Juan de Juní con Francisco Gi-
ralte como consecuencia de la eje-
cución del retablo mayor de la Pa-
rroquia de Santa María La Antigua
de Valladolid. Lo realmente intere-
sante de este pleito reside, a mi jui-
cio, en las probanzas llevadas a
cabo por el tribunal. A parte de de-
clarar el mayor y mejor elenco de
artistas castellanos del momento, a
través de ellas podemos hoy reali-
zar una fotografía casi exacta de la
personalidad de Juni, así como te-
ner un juicio claro de lo que sus
contemporáneos opinaban de su
arte y oficio. Es realmente uno de
los documentos judiciales más inte-
resantes de los muchos que con-
serva el Archivo de la Chancillería
de Valladolid.

Junto a este archivo se en-
cuentra el palacio de D. Alonso
Pérez de Vivero o del Vizconde de
Altamira, edificio en el que cele-
braron sus esponsales el 18 de Oc-
tubre de 1469 la Reina Doña Isa-
bel I de Castilla con Don Fernan-
do, heredero de la Corona de

archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

39
viajes de la memoria



archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

40
viajes de la memoria

Aragón. Se trata de un edificio
del S. XV y aunque no conoce-
mos el arquitecto que le diera las
primeras trazas, sí conocemos
que por encargo del Rey Don
Carlos I fue profundamente re-
formado por el arquitecto real
Luís de Vega. El motivo funda-
mental de las reformas lo consti-
tuye el hecho de que el palacio
fuera confiscado por la Corona,
y decidiera instalar en sus depen-
dencias la sede de la Real Au-
diencia y Chancillería. Actual-

mente lo conocemos muy refor-
mado; aún así conserva en lo
que hoy es la sala de investiga-
dores el primitivo artesonado
mudéjar de par y nudillo, que
constituye una de las joyas del
palacio. Hoy sus dependencias
las ocupa el Archivo Histórico
Provincial de Valladolid. De sus
fondos me gustaría comentar
que conserva el archivo de Simón
Ruiz, banquero y mercader. La

importancia de este fondo docu-
mental radica en que resulta im-
prescindible para conocer la acti-
vidad ferial y económica desarro-
llada en Castilla durante el siglo
XVI, y muy especialmente la des-
plegada en Medina del Campo,
ciudad eminentemente mercan-
tilista y centro económico de pri-
mer orden del reino de Castilla.

No muy lejos del Archivo His-
tórico Provincial se encuentra otro
punto donde se localizan dos im-
portantes centros documentales.

Uno de ellos es el Archivo Históri-
co Universitario, instalado en las
dependencias de lo que en su día
fuera la Facultad de Derecho y de
Filosofía y Letras de la Universidad
vallisoletana. El otro centro es el
Archivo Diocesano y Catedralicio,
instalado en la Catedral Metropo-
litana, desde el 4 de septiembre
de 2002. De este archivo habría
que comentar dos aspectos de
cierta importancia. El primero

hace referencia a la gestión del
centro, ya que en 1985 el arzobis-
po D. José Delicado Baeza decide
trasladar desde las parroquias de
la Diócesis toda la documentación
al archivo diocesano, unificando
así toda la documentación produ-
cida por estas instituciones. Esta
medida pretendía, de un lado, im-
pedir la destrucción de los docu-
mentos en ciertas parroquias a las
que les resultaba imposible dotar
de instalaciones y atención a los
documentos, de otra parte se in-
tentaba que los investigadores tu-
vieran centralizada la consulta de
los documentos en la capital, con
independencia de pareceres parti-
culares; el paso del tiempo ha ve-
nido a confirmar lo acertado de
esta medida tomada por el enton-
ces arzobispo de la Diócesis. El se-
gundo aspecto, la calidad de sus
fondos documentales y de ello
nos da cumplida cuenta la impor-
tancia de las parroquias de Medi-
na del Campo, Medina de Riose-
co, Villalón, Tordesillas, Peñafiel…
Del archivo catedralicio conviene
destacar sus fondos musicales y
exponer singularmente la impor-
tancia que a mi parecer tiene la
conservación del proyecto que
para la construcción de la cuarta
colegiata diseñara Juan de Herrera
hacia 1578. Este proyecto va a
marcar para la ciudad y un amplio
entorno un antes y un después en
el modo de hacer y entender la ar-
quitectura. Aunque lo cierto es
que el edificio nunca se terminó,
quizá por lo ambicioso del mismo,
quizá por la falta de previsión eco-
nómica del cabildo, la importancia
tanto de lo construido como de lo
proyectado reside en la gran es-
cuela arquitectónica que siguió al
maestro con absoluta fidelidad, y
que permitió que incluso nuestro
barroco fuera tan sencillo que ape-
nas se aprecia su presencia. A es-
cuadra y cartabón se van diseñando
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palacios, iglesias, conventos y un
sin fin de monumentos en lo que
se ha venido en llamar el foco cla-
sicista vallisoletano y que irradia
su estilo a otras partes de Castilla
y León. Los planos, más que un
proyecto arquitectónico, parecen
una conferencia magistral de geo-
metría; la simplicidad de las for-
mas, la amplitud de los espacios,
la ausencia total de ornamenta-
ción, la luz y los volúmenes de la
catedral la hacen ser la mejor voz
con la que pregonar el magisterio
del Concilio de Trento.

Aunque son muchos más los
centros documentales que con-
serva la ciudad de Valladolid, en-
tre otros el Archivo de las Cortes
de Castilla y León con sus impor-
tantes fondos para el conoci-
miento y estudio de nuestra iden-
tidad como comunidad autóno-
ma, los archivos centrales de las
distintas consejerías de la Junta
de Castilla y León, los archivos de
las Cofradías Penitenciales como
testimonio de su labor asistencial
y de culto, los archivos de las or-
denes religiosas, los fondos docu-
mentales de las empresas, sobre
todo las dedicadas a la automo-
ción de gran arraigo en la ciudad,
el Archivo de la Diputación Pro-
vincial de Valladolid, del que ha-
bría que comentar no solo la im-
portancia de sus fondos de Obras
Pías, Beneficencia, sino de la im-
portante labor que está realizan-
do en la organización, descrip-
ción e informatización de la prác-
tica totalidad de los fondos docu-
mentales de los ayuntamientos
de la provincia. Pero resultaría in-
terminable, y es que en Vallado-
lid, así como ocurre en todo Cas-
tilla y León, hablar de patrimonio
resulta una tarea apabullante
¡Hay tanto y de tal calidad!

Pero no desanimemos nuestra
visita a la ciudad y dispongámo-
nos a abandonarla de la misma

forma en que hemos venido a
ella. El agua, ese viejo sueño cas-
tellano de llegar al mar, casi fue
posible gracias a otros que soña-
ron lo mismo que nosotros lo ha-
cemos ahora. Así nació en el 
s. XVIII el Canal de Castilla, obra
hidráulica de la máxima importan-
cia, destinado al uso de la navega-
ción y la industria no solo harine-
ra, sino también eléctrica y la de
curtidos. Si abandonamos la ciu-
dad por la carretera de León, en el
lado derecho de la misma entre vi-
viendas de factura moderna, se
muestra la dársena del canal, ro-
deado de los antiguos almacenes,

y la grúa del puerto que servía
para la carga y descarga de las
barcazas. No es cosa de describir
el funcionamiento de las barcazas,
ni de las exclusas construidas para
salvar los desniveles del terreno; si
la curiosidad por esta espectacular
obra hidráulica os mueve a cono-
cerla no dejéis de visitar, no solo
Valladolid o Medina de Rioseco,
donde un barco moderno os dará
un paseo hasta la exclusa número
siete recientemente restaurada,
sino también Palencia y los pue-
blos palentinos por donde discurre

el canal. Os puedo asegurar que
no olvidareis nunca esa excur-
sión. Los fondos documentales
tanto de la compañía que explotó
el canal como los planos del mis-
mo, así como otros fondos docu-
mentales referidos a la cuenca del
Duero, se conservan en el Archivo
de la Confederación Hidrográfica
del Duero, centro documental
que tiene su sede en uno de los
antiguos almacenes de la dársena
de Valladolid y constituye uno de
los fondos documentales más lla-
mativos de todos los que conser-
va la ciudad.
Si por el contrario vuestro camino
os lleva aguas abajo del Pisuerga
en dirección a Tordesillas, a medio
camino un castillo, en otro tiempo
propiedad del Almirante de Casti-
lla, alberga dentro de sus muros el
Archivo General de Simancas.
Poco he de decir que no se sepa
de este centro documental, tan
nuestro como de todos, nada más
conocido en el mundo que este
centro. Me gustaría hacer referen-
cia a que en su fondo documental
conserva el Tratado de Tordesillas,
por medio del cual las coronas de
Castilla y Portugal se repartieron
el mundo el 7 de junio de 1494.
Este acuerdo y el lugar de su firma
siempre me traen a la memoria la
extrañeza mostrada por una in-
vestigadora de la Universidad de
Paris que, haciendo su tesis docto-
ral sobre las ferias de Castilla, vino
a Medina de Rioseco y a Medina
del Campo y comentaba que lo
que más le había llamado la aten-
ción de Castilla era lo pequeños
que eran los lugares que a ella
tanto le sonaban por la documen-
tación consultada. La pobre no
había entendido que en Castilla
todo, hasta lo más sublime, pare-
ce sencillo y modesto, pero a tra-
vés de esa apariencia se muestra
una tierra rica y esperemos que en
un futuro más próspera.
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Hay otros archivos en Vallado-
lid, otros registros escritos en la
memoria y en la retina de los ojos
que vieron y vivieron la ciudad.
Esos registros no están escritos en
papel y son un día en la Seminci, la
Semana Internacional de Cine de
Valladolid, rodeados de películas,
de sueño, de cafés, de noches en
vela comentando lo visto en la
gran pantalla. Son las tardes de
Viernes Santo, cuando encogidos
de frío los vallisoletanos contem-
plan el paso de su procesión res-
guardados en cualquier soportal
de Fuente Dorada o de la Plaza
Mayor. Son igualmente una tarde
de vinos por la ciudad, intentando
que el Ribera de Duero, o el Ciga-
les, o el Vega Sicilia acompañen un
buen pincho en cualquiera de los
establecimientos de la ciudad, por-

que eso sí, en Valladolid se come y
se bebe muy bien en cualquiera de
los bares o restaurantes esparcidos
por todo el ancho de la ciudad. 

No olvidar una visita a Medina
del Campo para disfrutar de su
Museo de las Ferias y de sus pala-
cios y de esa Plaza Mayor que bien
parece la plaza mayor del mundo.
O una visita a Tordesillas, la ciudad
que vio como Doña Juana, dueña
de medio mundo, era capaz de
abandonarlo todo por una locura
de amor. El monasterio de Santa
Clara y la Plaza Mayor de la villa re-
sultan imprescindibles, mejor si se
realiza en la fiesta de la Virgen de
la Peña. Visitar igualmente Urueña,
“Villa del Libro”, población cerca-
da por una muralla medieval desde
donde se puede ver casi el mar. O
Peñafiel con el castillo donde se ha

instalado el Museo del Vino. Pasar
por Renedo con el parque de los
Seis Sentidos. La verdad es que
todo el valle del Esgueva resulta
impresionante. No olvidar tampo-
co pasar por Medina de Rioseco,
que por ser el mío no quiero alar-
garme en elogios, pero no convie-
ne marchar sin ver sus iglesias y los
Museo de Semana Santa y de San
Francisco. Así como la Capilla de
Álvaro de Benavente, otro banque-
ro de las ferias de aquí. Porque Va-
lladolid no es solo la ciudad, sino
también la riqueza, artística y pai-
sajística de su provincia. 

Hasta que vengas a la ciudad,
nosotros desde este descampado
de pan llevar, seguiremos de algún
modo soñando mares y horizontes
en medio de un siglo de prisas y
globalización.�

Restaurantes
� El Caballo de Troya excelente restaurante ubicado en un
palacio renacentista situado muy cerca de la plaza mayor.

� El Figón de Recoletos, ubicado en la acera de recoletos,
un espacio modernita elegante a la par que tranquilo.

� El Jardín de la Abadía.

� La Parrilla de San Lorenzo.

� La Criolla.

¡¡¡Buen Provecho!!!

Gastronomía
Nuestro plato estrella es el lechazo de raza churra,
asado en horno de leña. Se puede acompañar con
cualquier cosa, desde luego no puede faltar un buen
vino. En Valladolid para encontrar un buen vino no
hace falta esforzarse demasiado. Las denominacio-
nes de origen de la provincia abastecen sobradamente
los paladares más exquisitos: Ribera de Duero, Rueda, Cigales y
Tierras de Medina. Un buen bacalao al ajo arriero con un vino
blanco de Rueda es perfecto, un lechazo con cualquiera de los
tintos de la provincia y un exquisito postre, que también los hay,
con un vino de Serrada. Puede ser a modo de ejemplo un buen
complemento a una agradable visita a la ciudad. Si antes de co-
mer quieres “ir de vinos y pinchos” no olvides que en Valladolid
se celebra el más prestigioso concurso de pinchos de España y
tal vez de Europa. Para comer, cualquier sitio es bueno, pero os
ofrecemos en el siguiente cuadro unas cuantas recomendaciones.
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dinamita y lo utiliza para detenerlo
acusándolo de asesinato. Vargas
se enfrenta a Quinlan, pero no
tiene pruebas. Nadie le cree,
Quinlan tiene un largo historial
de éxitos, es un policía que ha
dedicado su vida al cuerpo. Var-
gas tendrá que buscar pruebas
para demostrar los métodos co-
rruptos de Quinlan y la inocencia
del acusado. 

¿Dónde va Charlton Heston
para empezar su investigación?
Efectivamente. Los archivos poli-
ciales, un sótano lleno de archi-
vadores metálicos, son su si-
guiente objetivo. Pero Quinlan
tiene un hombre de confianza
cuya fidelidad está por encima

de los métodos que pueda utili-
zar su superior, y le impide a
Vargas el acceso a los expedien-
tes. Problemas de acceso lógicos,
por otra parte, aunque se trate
de Charlton Heston, teniendo en
cuenta que se trata de un archi-
vo de gestión, que no han trans-
currido los plazos legales y que
Vargas ni siquiera trabaja allí.
Aunque no sabemos cuál sería la
legislación sobre acceso en Nue-
vo México o Nevada en 1958 (el
film no está localizado en ningu-
na ciudad concreta de la fronte-
ra). Pero por supuesto, Vargas no
se rinde y con la ayuda de uno
de los hombres de la fiscalía ac-
cede -de manera ilegal- a los ex-
pedientes de los casos en los que
ha intervenido Quinlan. En todos

ellos han aparecido pruebas de
manera sorprendente y provi-
dencial, o faltan los documentos
clave de manera sospechosa.

Gracias a las evidencias docu-
mentales, Vargas ya sabe quién
es Quinlan y cómo se las gasta. El
reto ahora es probarlo y desen-
mascarar al malo ante todos. No
le va a resultar fácil, ni le va a sa-
lir gratis. Ahora viene lo bueno.
Pero sin lo que ha averiguado en
los archivos de la policía nunca
hubiera podido producirse la for-
ma de enfrentamiento final a la
que llega para ganar al malo. ¡El
que no la haya visto tiene que
verla inmediatamente para ver el
papel que tienen los archivos en
el desenlace! Y el que ya la haya
visto, a recordarla.�
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1. Introducción
Pocos asuntos despiertan la imagi-
nación de los discentes como
aquel que ahora nos ocupa. El
arca de tres llaves logra, invaria-
blemente, una inmersión plena de
los alumnos en el conocimiento
de la historia de las instalaciones
archivísticas. Sin duda es el símil
entre el arcón (fácilmente imagi-
nable de aspecto recio, de tres ce-
rraduras que implicaban otros
tantos claveros) con el cofre del
tesoro de la literatura anglosajona
lo que resulta tan atrayente. El
arca de tres llaves no fue fenóme-
no exclusivo, ni de lejos, de la Pe-
nínsula Ibérica; tuvo sus homólo-
gos en otros países europeos. En
Francia fue le coffre de fer, en
Gran Bretaña le coffer o le cabi-
net, término empleado para gabi-
nete de gobierno, preferentemen-
te para el hacendístico. Sin embar-
go, sería la América postcolombi-
na la más entusiasta heredera del
término. Tras la organización ha-
cendística implantada por Fernan-
do el Católico, quien instituyó la
Hacienda Real en las Indias, a fi-
nes del siglo XVI existían cuarenta
y siete distritos hacendísticos in-
dianos. El nombre más utilizado
para designar estos distritos era el
de Cajas Reales. “La expresión de
Cajas Reales tiene primariamente
un sentido material: es la caja
fuerte en que se guardan los dine-
ros, plata y oro, los libros de la

Hacienda y las marcas reales. Es el
arca de las tres llaves de mayor im-
portancia, custodiada por los ofi-
ciales reales y la que, por exten-
sión, toma un sentido territorial
que comprende el área que abar-
ca la autoridad de los oficiales. De
ahí que se hable en los documen-
tos de “distrito de cada caja”.

La pervivencia en el acervo po-
pular determina el sesgo que le
daremos a este artículo. No sólo
en Sudamérica tiene el término
tintes pecuniarios. En nuestro país
ocurre otro tanto. A nadie le resul-
ta desconocida la expresión “arcas
públicas” en clara relación de si-
nonimia con erario público; las ar-
cas municipales tienen idéntico
significado e idéntico punto de
partida. Por si quedase duda es el
arqueo: el reconocimiento de los
caudales y papeles que existen en
la caja de una casa, oficina o cor-
poración.

La Academia Española de la
Lengua ha contribuido con su la-
bor a fijar el término. El dicciona-
rio de fecha más antigua que re-
coge el término, con sus frases
hechas, data de 1726, y permane-
ce prácticamente inalterable hasta
la vigésimo segunda edición edita-
da en el año 2001. Entiende por
arca: “Caja grande con tapa llana,
afirmada con goznes para poderla
abrir y cerrar, para cuya seguridad
tiene su cerradura. Sirve regular-

mente para guardar lo que es de
estimación y también las cosas
que son manuales”. Arcas, “en
plural se llaman las thesorerías y
oficios donde se reciben y recau-
dan las rentas reales”. Hacer ar-
cas: “Phrase común del uso de las
thesorerías que corren con inter-
vención: y significa concurrir el
juez y contador con el thesorero u
arquero a abrir las arcas con las
llaves que cada uno tiene de ellas,
y guardar el dinero que se ha co-
brado, o sacar el que se necesita
para hacer algunos pagos”. Sacar-
le a uno la vena del arca: “Frase
vulgar y jocosa, que significa usur-
parle y consumirle el dinero”. 

El arca de tres llaves ha sufrido
una paulatina asimilación a la ar-
chivística municipal pero nada más
lejos de la realidad y, aunque este
trabajo también se centre en el
arca municipal es de reconocer que
no es el arca en exclusiva. Desde el
punto de vista del Derecho es la
naturaleza jurídica del documento
la que lo define, como cualquier
testimonio escrito u oral, destinado
a dar fe de un hecho, es lo que se
denomina documento-instrumen-
to y diferentes instituciones conser-
varon sus “públicos instrumentos”
en similares contenedores.

2. Situación
archivística durante 
la Baja Edad Media 
y la Edad Moderna
La situación archivística de los tres
reinos bajomedievales que se inte-
gran en la monarquía hispánica fue
dispar. La Corona de Castilla no lle-
gó a disponer de un sistema archi-
vístico que garantizase la conserva-
ción de su documentación. El Rei-
no de Navarra mantuvo archivos
controlados aunque sin llegar a la
creación de un sistema regular de
conservación de documentos. Solo
Aragón creó archivos centrales,
con cargo específico de archivero y
una reglamentación que estable-
ciera la remisión regular de la do-
cumentación al depósito.
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La causa de la inmadurez ar-
chivística de la Corona de Castilla
puede tener raíz en la itinerancia
de la corte que imposibilitó el es-
tablecimiento de un depósito cen-
tral. Aunque como todos los pro-
blemas hubiera tenido fácil solu-
ción, que en el caso navarro fue el
establecimiento de los itinerarium
o registros específicos para la do-
cumentación producida en los via-
jes. La Corona de Aragón contó
con el archivo de los Condes de
Barcelona, y aunque es difícil esta-
blecer la fecha de su origen se
sabe que fue destruido por Al-
manzor en el año 985. De la des-
trucción se salvó una docena de
pergaminos. No hay datos de su
ubicación aunque Conde y Delga-
do de Molina opina que podría
tratarse de uno o varios arcones
guardados en el propio palacio o
en algún monasterio próximo.
Aragón careció de archivo duran-
te su etapa condal y real privativa.
Canellas apunta la posibilidad de
que las capillas reales creadas por
Sancho Ramírez podían haber
cumplido funciones de depósito
documental. 

El siglo XII supone un cambio
radical al recuperarse el derecho
romano y el procedimiento admi-
nistrativo. La Corona de Castilla
no llegó a tener una capitalidad
clara, mientras que Aragón situó
en Barcelona su capitalidad (aun-
que los reyes se coronaban en Za-
ragoza). La primera noticia sobre
disposiciones relativas a la conser-
vación de la documentación de la
Corona de Castilla está alojada en
una Disposición de las Cortes de
Valladolid, de 1299, en que el rey
acuerda que haya en la Corte tan-
tos escribanos cuantos fueren ne-
cesarios y que “los rregistros de
los rregnos de Castilla, que los
tenga el notario de Castilla” y que
“el mío notario del rregno de
León... que tenga los míos libros e
los míos registros del regno de
León”. En las Cortes de Valladolid de
1307 se determina que el cuaderno

de cortes “porque meior sea guar-
dado tengo por bien que esté en
la cámara a tal conmo este”. Ro-
dríguez de Diego tiene por tal una
cámara “secreta y cercana al rey”
sin duda en el propio palacio.

Parece que la primera men-
ción de la existencia de un archivo
del rey data de 1180, pero hasta
principios del siglo XIV no hay no-
ticias claras sobre depósitos docu-
mentales de la Corona de Aragón.
El primer depósito documentado
es el existente en el monasterio
sanjuanista de Sijena en el que
predominan los documentos rela-
tivos a la expansión del territorio
de Jaime I (la conquista de Valen-
cia y Mallorca). El depósito existió
hasta 1308, fecha en que los do-
cumentos fueron trasladados a
Barcelona y depositados en el ar-
chivo que el rey tenía en el mo-
nasterio de San Juan de Jerusalén
de Barcelona. También los Templa-
rios de Barcelona conservaban do-
cumentación real en el siglo XIII. A
partir de estos depósitos dispersos
Jaime II creó el archivo real con-
centrándolos en su palacio, en

1319. Pedro el Ceremonioso otor-
gó las ordenanzas para el funcio-
namiento del archivo en 1384, es-
tableciéndose como unidad admi-
nistrativa especializada y relativa-
mente autónoma dentro de la ad-
ministración.

A finales de la Edad Media el
desarrollo urbano y el incremento
de las actividades económicas de-
terminan que la administración se
haga más compleja y que el pano-
rama archivístico sea más rico: so-
bre todo los archivos de los muni-
cipios darán nuevas orientaciones
a la archivística; lo mismo sucede-
rá con los archivos eclesiásticos. 

Ya en la Alta Edad Media la
Iglesia había percibido la necesi-
dad de recopilar y conservar sus
documentos en orden al buen go-
bierno de las almas y a la recta ad-
ministración de sus bienes, inci-
diendo en la función jurídico-ad-
ministrativa de los archivos. Se ge-
neran así los archivos eclesiásticos
en diferentes iglesias y monaste-
rios. Fruto de ese interés utilitaris-
ta será la disposición de los fon-
dos de archivos presidida por una
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separación orgánica de los docu-
mentos, resultante de mantener
unida la documentación generada
por cada organismo o entidad in-
tegrante de la institución titular
del archivo. Sirva de ejemplo la
Orden del Cister.

Inmerso en las reformas políti-
cas que La Corona de Castilla ins-
taura en el siglo XVI se encuentra
la Orden del Císter. La Corona im-
pulsa la creación del Estado Mo-
derno y la reorganización adminis-
trativa que conlleva. Los monaste-
rios cisterciences sufren idéntico
proceso, aunque a menor escala,
al sentir la conveniencia de justifi-
car sus propiedades y derechos. La
situación de crisis económica que
les rodea (aunque en ese momen-
to no sea su situación parangona-
ble por ser el Císter en la Castilla
del momento una institución fuer-
te y activa inmersa en una situa-
ción general de crisis), acrecienta
el carácter administrativo-patrimo-
nial del archivo cisterciense y de-
termina la preocupación por reunir
y conservar, en primer lugar, las es-
crituras y títulos que justifican las
propiedades monásticas.

El archivero cisterciense apre-
ció el doble valor de los documen-
tos. Custodia, con las debidas ga-
rantías tendentes a evitar la pérdi-
da y el deterioro, los documentos
con valor primario por su fuerza
probatoria. La necesidad de locali-
zar debidamente los términos en
los que se ubicaban las propieda-
des originó el carácter administra-
tivo del archivo. La agilidad en la
localización de la documentación
facilitaba notablemente la admi-
nistración de la propiedad, que a
su vez, genera nuevas tipologías
documentales como censos, fo-
ros, pleitos etc. En caso contrario,
el resultado sería la imagen deso-
ladora que el Abad Vigila encuen-
tra en el Monasterio de San Julián
de Samos: “Cuando llegaron a S.
Julián hallaron la casa destruida,
desperdiciados sus bienes y tan
perdidos que no hallaron ni una

escritura en el archivo para poder
cobrar la hacienda que estaba
usurpada y pasaron mucha lace-
ria, hambre y trabajos”. Del valor
secundario de los documentos
hace fe el nutrido grupo de histo-
riadores que se formó en su seno
durante el siglo XVI: sirvan como
ejemplo fray Juan de Castañiza o
fray Prudencio de Sandoval, el pa-
dre Yepes o fray Miguel Ramón
Zapater. La documentación tiene
otro valor, menos tangible, como
ejemplo del que se ha de apren-
der: “revuelvan las escrituras mi-
rando los hechos antiguos de los
padres para que sean alumbrados
por ellas de lo que han de hacer”.

El císter concibió el archivo en
cuanto contenedor como arca o
como armarium. Este último no
era otra cosa que una estancia de
dimensiones reducidas. En un
principio no consistía más que en
un nicho en el muro de la pared o
un grueso machón de sillería va-
ciado. Arquitectónicamente cons-
tituye un hueco vaciado en la pa-
red oeste del crucero, viniéndole
su cariz de armario por la cajone-
ría. Como arca podía tratarse de
ejemplares con tres o con cuatro
llaves. La custodia de estas tres
llaves, que es el número que más
se repite, se encomienda en pri-
mer lugar al abad, una segunda
llave al prior o subprior y la terce-
ra a un religioso elegido por cé-
dulas secretas; puede el abad en-
comendar su llave al subprior o a
un anciano y “en ninguna mane-
ra la dexe al cillerero”. Resultaba
algo arriesgado dejar la llave del
arca, en la que se custodiaba
también el dinero, a quien necesi-
taba constantemente proveer al
monasterio; esta exclusión igno-
miniosa, pero sin duda muy expli-
cativa de la función del arca, no
se volverá a repetir en los Capítu-
los Generales. La reserva de acce-
so que sufre el cillerero resultaría
suficiente para confirmar que la
función de las tres cerraduras, y
sus correspondientes llaves, se

encaminan con mayor intención a
la custodia del dinero. Falta por
confirmar que en las arcas cister-
cienses se conservara este. El ca-
pítulo XXXIII de las Definiciones
del Císter no deja dudas: “En
cada monasterio de la congrega-
ción aya vna arca de la comuni-
dad... En la dicha arca aya vn libro
donde se asienten por memoria
las cosas siguientes. La relación
que se pudiere auer de la funda-
ción del monasterio, la reforma-
ción del, las pensiones si las vuie-
re, y toda la hazienda que tiene,
ansi en rayzes como en dineros, y
de quien las vuieron, ...”

3. El arca de concejo, 
el arca de los privilegios
y el arca de tres llaves
En la Península Ibérica, parece
probada la existencia en el siglo XI
de cancillerías o, mejor, escribaní-
as episcopales en Cataluña, muy
parecidas a la pontificia y a la
episcopal de Rávena. No obstan-
te, las cancillerías inferiores laicas
maduran más tardíamente por-
que las cancillerías reales tanto de
Castilla-León como de Aragón,
cuyos usos y formularios imitarán
en sus documentos, no cristalizan
hasta bien entrado el siglo XII. Las
autoridades concejiles tienden a
investir del oficio de escribano de
concejo a notarios o escribanos
públicos del número de la misma
ciudad o villa, con lo que este ofi-
cio -eminentemente local, rotati-
vo y anual en los siglos XII y XIII-
se profesionaliza durante los si-
glos siguientes y acaba, en mu-
chos casos, convirtiéndose en vi-
talicio y patrimonial. En su estudio
Los escribanos de la Corona de
Castilla en el siglo XV, el profesor
Arribas Arranz acertó con el nudo
de la cuestión al afirmar que el tí-
tulo de escribano público tenía un
carácter genérico (vendría a ser el
resultado de un examen, ante los
oficiales reales comisionados,
para el ingreso en dicho cuerpo),
que capacitaba al que lo poseía
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para adscribirse a oficios concre-
tos en las ciudades y villas del rei-
no: las notarías públicas del nú-
mero, las escribanías de rentas y -
lo que más nos interesa aquí- las
escribanías de los concejos y su
parejo: el arca de concejo.

La provisión de la escribanía
mediante el nombramiento de su
titular o titulares correspondía en
la mayoría de las ciudades y villas
al propio concejo. La provisión
real directa era algo excepcional,
pero no la designación por los se-
ñores en las poblaciones someti-
das a su jurisdicción. En el mo-
mento de tomar posesión, el es-
cribano había de prestar juramen-
to en consistorio o ayuntamiento
de guardar el secreto de las deli-
beraciones, a las que asistía con
voz pero sin voto. La ceremonia
proseguía, en segundo lugar, con
la recepción del signo, otorgado
por el propio concejo, que habría
de figurar en todas las escrituras
autorizadas por el nuevo notario,
a cuyo efecto se mandaba regis-
trar poniéndolo “en el arca del di-
cho conçejo, segunt que lo acos-
tumbran fazer los otros notarios
de la dicha çibdat quando les
proueyen e dan los oficios”.

Las competencias del escribano
de concejo o ayuntamiento son las
que mejor definen a la “cancillería”
municipal. Las propias fórmulas uti-
lizadas por los documentos para re-
ferirse a este escribano aportan los
primeros testimonios sobre sus obli-
gaciones al denominarle “notario
que a de escribir e tener los libros
del dicho conçeio” o “escribano de
los fechos e quentas”. Se conservan
algunos restos de “libros de fechos”
del siglo XIV y bastantes más del si-
glo XV, conteniendo los acuerdos
concejiles. En suma, cabe afirmar
que, por regla general, es compe-
tencia y responsabilidad del escriba-
no de concejo la redacción y valida-
ción, mediante su signo y suscrip-
ción, de los documentos concejiles.

En cuanto al sello su empleo
como signo de validación no está

reglamentada por ninguna ley
general y en los fueros locales las
menciones suelen limitarse a or-
denar o autorizar su posesión. Era
el signo, por excelencia, de la ca-
pacidad jurídica del concejo, por
lo que se tendía a validar con él
los diplomas de mayor solemni-
dad o importancia. En una prime-
ra etapa el sello era pendiente,
porque la materia de los docu-
mentos era el pergamino, y las ta-
blas que servían de matriz estaban
depositadas (en fieldad) en manos
de dos hombres buenos que cus-
todiaban cada uno la suya, según
disponen las Ordenanzas de Ovie-
do del año 1262. Más adelante lo
más usual será su depósito en el
arca de concejo, cuya apertura re-
quería el concurso de dos o tres
llaves, una de las cuales estará
desde el siglo XV en manos del es-
cribano mayor del concejo o ayun-
tamiento. En el archivo municipal
de León se conserva un documen-
to datado en 1390 de cuya trans-
cripción se colige que Alfonso Fer-
nández, de León, escribano del
rey y notario público del concejo
de la ciudad de León, una vez que
ha tomado posesión de su notaría

pública presenta su signo y su
nombre para que se ponga en “el
arca del dicho conçejo, segunt
que lo acostunbran fazer los otros
notarios de la dicha çibdat quan-
do les proueyen e dan los ofiçios”.

Entre finales del siglo XIII y me-
diados del siglo XIV cristaliza en las
entidades municipales castellanas
un cambio de régimen jurídico
trascendente, en el sentido de que
tendrá una proyección directa en
la génesis de los documentos. La
implantación del régimen de co-
rregidores, su extensión y generali-
zación, que también incidirá sobre
la “actio” como revelarán las inti-
tulaciones, será un nuevo hito en
esta vía de centralización oligár-
quica del gobierno municipal que
alcanzará su plenitud con los Re-
yes Católicos. No obstante, la con-
figuración que la escribanía conce-
jil alcanza en las distintas villas y
ciudades no es uniforme, sino que
varía en función de la entidad y ni-
vel de organización que poseen
unos y otros concejos. En aquellas
poblaciones que experimentan un
importante desarrollo demográfi-
co, económico y político-institucio-
nal el escribano de concejo se
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convierte en un personaje podero-
so, a cuyo cargo se hallan los regis-
tros y el arca de concejo.

Producto de las deliberaciones
concejiles eran los acuerdos que,
por una parte, eran asentados en el
registro o “Libro de los fechos del
Conçejo” (en el siglo XVI será más
frecuente el nombre de “Registro
de los fechos del Regimiento”) por

el escribano, y que, por otra par-
te, se traducían en un mandato
(“iussio”) a este para que dispu-
siera la redacción del documento
correspondiente de respuesta a
las peticiones y correspondencia
recibidas. Es tan sustancialmente
distinto el momento de la actio o
hecho jurídico del propio de la
conscriptio o puesta por escrito
de aquel que puede tener lugar
pasados unos días. La conscriptio
reproducirá fielmente la actio con
la ayuda de la minuta: Fízose des-
pués por nota que quedó aca,
leuola signada. 

El rey Juan I impone una orde-
nanza a cumplir por la ciudad de
León en la que reduce a ocho el
número de regidores, que antes
era de dieciocho, dispone que
haya dos jueces, un alguacil y un
escribano de la poridad. A este se
le manda que registre la ordenan-
za en los libros de los fechos del
concejo y que una vez registrada
sea puesta “en el arca de los
preuillejos de la dicha çibdat para

que finque en remenbrança para
los que después vinieren”. No es
necesario esperar al despertar de
los principios racionalizadores de
la Ilustración, a mediados del siglo
XVII, para encontrar los primeros
inventarios elaborados por los ar-
chiveros de la época, siendo las ar-
cas de los privilegios las que ate-
soran los inventarios elaborados

con mayor rigor. Un buen ejemplo
lo hemos hallado en un acuerdo
del siglo XV del concejo de Astor-
ga; acuerda el concejo que se trai-
ga a la iglesia de San Bartolomé
(lugar habitual para la celebración
del concejo) el arca de concejo,
que estaba en casa de Juan Fer-
nández de Molina, para buscar las
escrituras del concejo. Se abre el
arca con dos llaves y se hallan en
ella una serie de escrituras y privi-
legios que se detallan una por una.

Por lo que se refiere a las
cuentas, el escribano había de
estar presente en las derramas y
repartimientos como al “haci-
miento de las quentas” por los
contadores del concejo, para re-
alizar los asentamientos perti-
nentes en su registro; además
era preceptiva su signatura para
la expedición de los libramientos
y cartas de pago otorgadas por
el concejo o, en nombre de este,
por el mayordomo. Las cuentas,
suelen ir intituladas por el conce-
jo y por el mayordomo, pasando

rápidamente al detalle de las
partidas por capítulos y conclu-
yendo con la fecha y firmas de
los contadores nombrados por el
concejo. Las cuentas están distri-
buidas entre el cargo (ingresos),
el descargo del mayordomo (gas-
tos) y el alcance o saldo; de ordi-
nario son anuales, como lo era el
ejercicio del mayordomo, pero
no es infrecuente la reelección y,
por tanto, el rendimiento de
cuentas de dos o más anualida-
des. Junto a este tipo, bastante
normalizado, existen numerosas
cuentas parciales presentadas
por el mayordomo o por cual-
quier otro funcionario del con-
cejo con estructuras muy diver-
sas, sin olvidar los reparos a las
cuentas que elaboran las dife-
rentes contadurías. Además de
la finalidad administrativa de su
contenido, también es común a
los documentos de esta clase la
forma externa que suelen pre-
sentar todos sus tipos. A partir
del siglo XV adoptan de ordina-
rio la forma de libros y, diplomá-
ticamente, no caben dentro del
concepto de documento conce-
jil, sino en el de documento mu-
nicipal otorgado por oficiales.

En el archivo de dos de las
instituciones citadas anterior-
mente, Ayuntamientos de León y
de Astorga, las series documen-
tales de contenido mayoritaria-
mente económico apostillan el
tenor que estas líneas van si-
guiendo. Las sección de Propios y
Arbitrios, serie Administración de
Propios y Arbitrios del Archivo
Municipal de León (AMLE) y la
sección denominada Propios y
rentas de la ciudad del Archivo
Municipal de Astorga (AMA).

La documentación referen-
ciada del Ayuntamiento de León
constituye un tratado sobre las
instalaciones archivísticas. El
arca, calificada exclusivamente
como de tres llaves, guarda el di-
nero en sacos de diferentes teji-
dos -al modo de los archivos
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cistercieses - atados con la cinta
conocida como balduque. Pro-
porciona datos esclarecedores
para los años 1765 y 1766 ofre-
ciendo una explicación detallada
de la costumbre que se sigue
para guardar el dinero del conce-
jo. Por su belleza gráfica merece
la pena su íntegra transcripción
que exime de cualquier otra in-
terpretación teórica aparte de la
que la propia documentación
ofrece: En presencia del alcalde
mayor y su corregidor e inten-
dente interino, los regidores per-
petuos y diputados de la junta de
propios y arbitrios “inytroduge-
ron en el archivo [roto] ciudad en
un talego de estopa usado
atad[o con] una cinta blanca con
la correspondiente facctura del
mismo”. “Se introdugeron en el
archivo en una bolsa de badana
atada con una cinta encarnada y
con factura firmada... y los mis-
mos que se hallan efectivos en el
arca de tres llaves de que doy
fee”. “... y se introdugeron en el
archivo de tres llabes de estos
fondos en un talego de lienzo
nuevo y en él el oro, pesetas de
a cinco, las de a quatro, el reali-
llo y la calderilla y en otro

de estopa usado los pesos fuer-
tes, atados uno y otro con cintas
encarnadas, con la respectiva
factura firmada por el mismo
thesorero...”

La Contaduría Principal de la
Provincia y Jurisdicción de Astor-
ga efectúa los reparos a las cuen-
tas de propios y arbitrios de la
ciudad de Astorga. Desde 1785
hasta 1792 la mencionada conta-
duría exige a la justicia y junta
municipal de la ciudad que haga
efectivos en el arca de tres llaves
los reales y maravedíes resultan-
tes del alcance de las cuentas. El
verbo que resume la acción es ar-
chivar. Curiosamente no se alude
con frecuencia a este verbo, pero
sí cuando se representa la intro-
ducción de dinero en el arca. De
entre las variadas maneras de
consignarlo podría extraerse la si-
guiente: “... de hacer quantas di-
ligencias sean conducentes hasta
su total cobranza y verificada que
sea se acreditará con esta conta-
duría por medio del correspon-
diente testimonio con expresión
de quedar dicha cantidad en el
arca de tres llabes, y por lo que
respecta a los 6.683 reales y 23

maravedíes del alcanze que se
hace al mayordomo también se
archivará y se remitirá testimonio
con factura de moneda”.

4. Conclusión
Tres fueron las funciones principa-
les del arca al servicio del concejo y
diferentes las denominaciones que
recibió en relación a las mismas: la
custodia del instrumento de vali-
dación específicamente concejil
(el sello) y así fue su denomina-
ción la de “arca de concejo”;cus-
todia de los documentos, que la
convierte en el “arca de los privile-
gios”; y custodia del dinero o
“arca de tres llaves”.

Durante la Edad Media resulta
un poco más difícil detectar el ma-
tiz de esta última, pero pocas du-
das deja ya la documentación mo-
derna a este respecto.�
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25 Este es el encabezamiento de los acuerdos de Madrid del año 1481: “Libro de los fechos

del Concejo de la noble e leal villa de Madrit desde primero día”. MILLARES CARLO-ARTILES

RODRÍGUEZ. Libros de acuerdos, I. P. XIII.
26 VIGIL. Colección diplomática de Oviedo. P. XIX, Cf. CARLE, Mª C. Del concejo medieval cas-

tellano-leonés. Buenos Aires, 1968. P. 68.
27 Ver por ejemplo SÁEZ. Colección diplomática de Sepúlveda, I (1076-1454). Segovia 1956.

Doc. 77, p. 256. Su data: Sepúlveda, 7 de marzo de 1395. E igualmente PINO REBOLLEDO, F.

Diplomática municipal. Reino de Castilla: 1474-1520. Valladolid: Universidad, 1972. P. 50-51.
28 MARTÍN FUERTES, J. A. Colección documental del Archivo Municipal de León (1219-1400).

Colaboradoras en la trascripción María del Carmen Rodríguez López y María Jesús Pradal Gar-

cía. León: Centro de Estudios e Investigación “San Isidoro”; Caja España de Inversiones; Ar-

chivo Histórico Diocesano, 1998. 471 p. ISBN 84-87667-31-7. Doc. núm. 281, p. 379-380.
29 GONZÁLEZ ALONSO, B. El corregidor castellano (1348-1808). Madrid: Instituto de Estudios

Administrativos, 1970; BERMÚDEZ AZNAR, A. El corregidor de Castilla durante la Baja Edad

Media. Murcia: Universidad, 1974.
30 A.M.A. 2330. Acuerdo de 1449.
31 MARTÍN FUERTES, Colección documental. Doc. núm. 282, p. 380-387. 1390, agosto, 7.

Segovia.
32 RODRÍGUEZ LÓPEZ, Mª C. Acuerdos del concejo abierto de Astorga (primera mitad del siglo XV). 

En León y su historia: Miscelánea Histórica, VIII, (2003). P. 403-609. Doc. 235. El documento

238 datado en 1447 continúa con el mismo tenor, salvo la indicación del número de llaves.
33 SANZ FUENTES, Mª J.; SIMÓ RODRÍGUEZ, Mª I.: Catálogo de los documentos contenidos en

los Libros de Cabildo del concejo de Sevilla. Sevilla: Universidad, 1975., núms. 942, 1055,
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1231, etc. Véase cómo describe el cargo de escribano el Fuero de Cuenca (ed. Tormo, Cuenca, 1978. P.

152): “El escribano sea fiel en la lectura del Libro, en las Cuentas del Concejo y en el padrón del Con-

cejo, de manera que lo conserve siempre tal como lo escribió con los jurados. Guárdese también de bo-

rrar o escribir algo en el Libro sin orden del Rey o de todo el Concejo. Las cuentas del Juez y de los al-

caldes, llévelas fielmente de manera que no cometa fraude en ellas” (finales del siglo XII). Pueden ver-

se más precisiones en el artículo de J. A. MARTÍN FUERTES, Notarios públicos, p. 19-20.
34 RODRÍGUEZ LÓPEZ, Mª. C. Clasificación y tipología de los documentos municipales de la Corona de

Castilla. Nuovi Annalli Scuola Speciale per Archivisti e Bibliotecari de la Universidad de Roma “La Sa-

pienza. (En prensa).
35 Las cuentas, que en León aparecen con el nombre de Cuentas de Propios, reciben otras denomina-

ciones por ejemplo en Sevilla se denominan Cuentas de Mayordomazgo por el oficial concejil (el “Ma-

yordomo”) que está obligado a rendirlas.
36 AMLE. Propios y Arbitrios; Serie Administración de propios y arbitrios. 326, 11. Fol. 1 v. y 2 r..
37 Id. Fol. 2 v. y 3 r.
38 Id. Fol 5 r.
39 AMA Propios y rentas de la ciudad. Caja 2396. Leg. 39-62. 
40 Id. Leg. 48. Fol. 655v. y 656 r.
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a cámara se ha construido en el
Centro Nacional de Documentos
de Washington, en Suitland, para
dar servicio a los organismos y
agencias del gobierno americano
situados en los alrededores de la
capital federal.

La política de conservación se
completará con la construcción de
una nueva cámara en el centro de
documentos del gobierno federal
en Fort Wox, en Texas, para con-
servar la documentación electró-
nica de las agencias localizadas al
oeste del río Mississipi

Las cámaras se construyen por
expresa petición de los organismos
gubernamentales que señalaron la
necesidad de conservar los docu-
mentos electrónicos durante su ci-
clo de vida en depósitos federales
en condiciones seguras. David
Weinberg, director del programa
de los Centros de Documentos Fe-
derales en los Archivos Nacionales,
señaló: “Estamos orgullosos de

poder conservar fielmente todos
los tipos de documentos electróni-
cos federales de la misma manera
que conservamos los documentos
en papel durante décadas”.

Según los Archivos Naciona-
les, la cámara acorazada está
equipada con numerosas medidas
de seguridad y con sistema de
protección en caso de incendios.�

L

La cámara sellada 
El gobierno americano construye
cámaras acorazadas para conservar 
los documentos electrónicos

Los Archivos Nacionales de Estados Unidos anunciaron la apertura de una gran cámara aco-
razada destinada a la conservación de documentos electrónicos. La custodia de los documen-
tos será temporal, pues tras cumplir los plazos fijados en los calendarios de conservación
serán destruidos. 

LUIS HERNÁNDEZ OLIVERA
Departamento de Biblioteconomía y 
Documentación, Universidad de Salamanca

55

métodos



Ahora parecería imposible no convivir con el CD; ya son 25 años en el mercado y poco a poco
vemos cómo el papel deja de ser el soporte en el que conservamos datos para abrazarnos a
esta tecnología. Los CDs, y más recientemente los Vds., se han configurado como una ma-
nera muy extendida de conservar datos debido a su simplicidad, su disponibilidad y su pre-
cio asequible, pero no hay que olvidar que no se crearon para una conservación a largo pla-
zo sino como un producto de consumo masivo.
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n CD-ROM es un disco de plástico
plano con información digital co-
dificada en una espiral desde el
centro hasta el borde exterior. El
primer disco compacto o CD lo
produjo Phillips en colaboración
con Sony el 17 de agosto de 1982
y se ha convertido en uno de los
útiles más importantes para alma-
cenar información. Desde enton-
ces se han vendido más de
200.000 millones de CDs.

Jan Timmer, presidente de
Philips, anunció en la primavera
de 1992, en la segunda confe-
rencia multimedia sobre el CD,
que la clave del éxito de este pro-
ducto estaba en la calidad y crea-
tividad del software. En España el

CD entró a través de las ediciones
multimedia para su distribución
domestica; en el mercado profe-
sional, a diferencia de lo sucedi-
do en el Reino Unido y en los Es-
tados Unidos, no era muy utiliza-
do. La aplicación de la tecnología
digital y láser a la informática su-
puso que estos CDs se utilizasen
de manera genérica para la co-
mercialización de grabaciones
musicales, uso para el que se lan-
zó en un principio.

Los CD-ROM cuentan con im-
portantes ventajas: su bajo precio
de producción, su fiabilidad, su
capacidad (hasta 600 MB) y su fa-
cilidad de uso y manejo. Un único
te inconveniente frenó su expan-

sión como soporte de almacena-
miento alternativo al tradicional
disquete de tecnología magnéti-
ca: ell no poder ser regrabado.
Una vez grabado el CD-ROM solo
puede realizarse un acceso de lec-
tura a este, pero con los CD regra-
bables y demás evoluciones se so-
lucionó este problema.

Para contextualizar la memo-
ria del CD-ROM podemos señalar
que una novela promedio de
60.000 palabras ocuparía 600 kb,
teniendo en cuenta que cada le-
tra ocupa un byte, un CD puede
por lo tanto contener más de
1000 novelas. Si tenemos en
cuenta que los datos textuales
pueden ser comprimidos diez

U

Pasan los años 
El CD cumple 25 años 
con un descenso de las ventas

MARIA AGUILAR SOTO
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veces más, usando algoritmos
compresores el horro de espacio
es muy considerable.

A través del tiempo, el CD ha
adquirido densidad, es decir, ha
aumentado su proporción entre
espacio físico y cantidad de infor-
mación almacenada, consiguien-
do que aún fuese más útil para al-
macenar información en menos
espacio. Este instrumento ha se-
guido evolucionando hasta con-
feccionarse como regrabable. El
DVD (digital versatile disc), ya sus-
tituye a los CD-ROM e incluso a
los regrabables, ya que permite
guardar más información en un
mismo espacio. Físicamente es
muy parecido a los CD-ROM, pero
se diferencia de estos en la forma
de almacenar los datos.

A medida que se produce esta
evolución en los CD-ROM encon-
tramos el problema de la obsoles-
cencia de los aparatos lectores.
No podemos olvidar que para re-
cuperar la información de este so-
porte siempre necesitamos un
aparato lector; los discos ópticos
tienen la característica de que
solo se pueden leer con la ayuda
de un aparato por medio de luz;
este hecho resta ergonomía a los
CDs, problema que se acrecienta
con la rapidez en los avances tec-
nológicos y la fragilidad de los so-
portes, por lo que la capacidad de
garantizar la conservación a largo
plazo disminuye.

Esta revolución de la tecnolo-
gía informática y de los sistemas
de información, acompañados de
otros muchos factores, ha cambia-
do la manera en que las organiza-
ciones se comunican y realizan sus
actividades diarias; es decir, la for-
ma en que crean y mantienen sus
documentos. Muchos de los do-
cumentos tradicionalmente crea-
dos y conservados en papel ahora
lo son en forma electrónica. 

El uso de CD y DVD en archivos
y bibliotecas aparece como una
forma de almacenar información
fiable, pero hay que considerar la

calidad del CD en el aspecto de su
conservación física y en los forma-
tos de los datos grabados. Aun-
que se conoce la perdurabilidad
del soporte, se desconoce su tiem-
po de vida, la calidad de los datos
que contienen y la perdurabilidad,
lo cual supone un riesgo.

Asistimos a un momento en el
que los CDs se han hecho habi-
tuales de los archivos y se utilizan
para realizar los backups de segu-
ridad mientras esta realidad convi-
ve con los servidores y los sitios
virtuales, que parecen ser otra for-
ma alternativa al desgaste físico
del soporte pero igualmente los
formatos cambian. 

Muchos expertos en conserva-
ción digital reconocen la obsoles-
cencia de los formatos como el
mayor de los problemas a los que
enfrentarse. La migración es una
de las soluciones contra este pro-
blema, lo que siempre nos obliga-
ría a estar pendientes de cuándo
nuestros archivos necesitan migrar
al paso que dicte la tecnología y su

obsolescencia. No podemos olvidar
que en la gestión archivistita, el CD
ha ayudado a lidiar con el tan recu-
rrente problema del espacio. 

El estándar para copiar datos
en CD es conocido como el Libro
Amarillo, sin embargo, y refirién-
donos nuevamente al aspecto físi-
co del soporte, este libro no solu-
ciona el deterioro de las lentas re-
acciones químicas que se produ-
cen en el soporte.

Así pues, en el 25 cumpleaños
del CD podemos agradecer, y mu-
cho, su uso, que ha evitado pro-
blemas de espacio, y alegrarnos
de haberlo introducido en el mun-
do de la Archivística, aunque sa-
bemos que las circunstancias de
esta revolución industrial que vivi-
mos también nos han empujado a
ello, pero tenemos que ser cons-
cientes de que hay que estar pen-
dientes de este instrumento que
se deteriora muchísimo más rápi-
do que el papel y cuyo contenido
se debe amoldar a los formatos
que van imperando.�
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Partiendo de la importancia que tienen los centros en los que se custodian los documentos
y se prestan los servicios a los ciudadanos, el Comité de Buenas Prácticas y Normas profesio-
nales (ICA/CBPS) creó un grupo de trabajo para la realización de una nueva norma que faci-
litara la descripción estructurada de estos lugares. 

archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

n el momento actual, en el que
mucha información relativa a los
archivos está puesta a disposición
de los usuarios en la red, resulta
imprescindible aportar informa-
ción sistematizada y coherente de
los centros en los que se custodian
y sirven los documentos, y los es-
fuerzos de volcar el contenido de
los archivos en Internet deben ir
acompañados de una información
adecuada de la localización, nor-
mas, horarios, servicios... para la
consulta física de los documentos,
ya que la descripción normalizada
de las entidades donde se custo-

dian los documentos ayudará a los
ciudadanos en sus investigacio-
nes, al tiempo que permitirá crear
directorios de archivos de manera
fácil, rápida y normalizada. 

Así como la ISAD (G) permite
realizar las descripciones de los
fondos y las partes que los com-
ponen, la ISAAR (CPF) facilita la
elaboración de registros de autori-
dad sobre los productores de los
documentos, y la ISDF se encarga
de las funciones, la ISIAH (Interna-
cional Standard for Institutions
with Archival Holdings) facilitará
la descripción de las instituciones

archivísticas cuya misión es la con-
servación de los archivos y la difu-
sión en general,es decir, que está
pensada para archivos históricos,
aunque puede ser aplicada a otras
instituciones culturales como bi-
bliotecas o museos.

Anteriormente a la aparición
de esta norma en las Guías de
Archivo se describían de manera
breve los fondos o agrupaciones
de los mismos que se custodia-
ban en un centro o en un con-
junto de ellos. También ha habi-
do otros intentos de recoger de
manera sistemática la informa-

ISIAH 
Norma Internacional para las
instituciones que custodian 
recursos archivísticos

RAQUEL GÓMEZ DÍAZ
Departamento de Biblioteconomía 
y Documentación. 
Universidad de Salamanca
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ción de los Archivos, como es el
caso del Censo Guía de los Ar-
chivos de España e Iberoamérica
del Ministerio de Cultura espa-
ñol (http://aer.mcu.es/sgae/in-
dex_censo_guia.jps), el elabora-
do en el Reino Unido ARCHON
(http://www.archon.nationalar-
chives.gov.uk/archon) para insti-
tuciones inscritas en el Nacional
Register of Archives, o el SIUDA
italiano (Sistema informativo
unificado per le Soprintendenze
achivistiche) http://siusa.sig-
nun.sns.it/index2.html por citar
algunos de ellos.

La ISIAH parte de los modelos
de descripción de los centros ar-
chivísticos para la confección de
las guías de archivo que se hací-
an en España, el Reino Unido e
Italia, por tanto, los modelos de-

sarrollados en estos tres países
han servido de punto de partida
para el análisis y posterior desa-
rrollo del borrador de la norma.

El proceso de elaboración de
la ISIAH comenzó en junio de
2005 cuando en la reunión de
Berna (Suiza) se constituyó el
grupo de trabajo, aunque este
no se reunió hasta enero del
2006 en Milán (Italia). Allí, par-
tiendo de los modelos de traba-
jo del Reino Unido, Italia y Espa-
ña se comenzó la elaboración
del borrador, que se modificó
posteriormente en mayo de
2007, en la reunión de Madrid.
Tras el periodo de alegaciones
pertinentes por parte de la co-
munidad archivística internacio-
nal, el CIA/CBPS prevé un perio-
do de de revisión donde se ten-

drán en cuenta las aportaciones
de los archiveros y posterior-
mente se procederá a la aproba-
ción definitiva de la norma. 

La estructura de la norma es
similar a la de la ISAD (G), ISAAR
(CPF) e ISDF. El borrador actual de
la ISIAH se estructura en 6 áreas
compuestas por un total de 32
elementos de los que 3 son obli-
gatorios y 29 optativos. Cada ele-
mento contiene el nombre, una
definición del objetivo de dicho
elemento, la regla o reglas aplica-
bles a cada elemento y los ejem-
plos asociados a dichas reglas.
Destaca el capítulo 6 donde se
proporciona la información acerca
de cómo relacionar las descripcio-
nes de las instituciones de archi-
vos con los productores y los re-
cursos archivísticos.�
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ESTRUCTURA DE LA NORMA
1. Alcance y contenido

2. Normas y directrices relacionadas

3. Glosario de términos y definiciones

4. Estructura y uso de la norma

5. Elementos de la descripción de una institución archivística

6. Vinculación de la descripción de la institución a archivística con los documentos 

de archivo y sus productores

ELEMENTOS DE LA DESCRIPCIÓN
1. Área de identificación: información que identifica unívocamente a la institución 

archivística y donde se define el punto de acceso normalizado

1.1. Identificador (*)

1.2. Forma(s) autorizadas(s) del nombre (*)

1.3. Forma(s) paralela del nombre

1.4. Otra(s) forma(s) del nombre

1.5. Tipo

2. Área de contacto: información sobre cómo contactar con la institución archivística

2.1. Dirección(es) (*)

2.2. Teléfono, fax, correo electrónico

2.3. Dirección de Internet

2.4. Personal responsable

3. Área de descripción: información acerca de la historia de la institución archivística, su estructura...

3.1. Contexto cultural y geográfico

3.2. Historia

3.3. Estructura administrativa

3.4. Política de ingresos

3.5. Edificio(s)

3.6. Fondos y agrupaciones documentales custodiadas

3.7. Instrumentos de descripción y publicaciones

4. Área de acceso: datos como el horario, tipo de acceso...

4.1. Horarios de apertura

4.2. Condiciones y requisitos para el acceso

4.3. Acceso para discapacitados

4.4. Modo de acceso y transportes 

5. Área de servicios: servicios técnicos que ofrece

5.1. Servicios de ayuda a la investigación

5.2. Servicios de reproducción

5.3. Facilidades para el público

6. Área de control: cómo, cuándo y quién creó y actualizó el registro.

6.1. Identificador de la descripción

6.2. Identificador de la institución

6.3. Reglas y/o convenciones

6.4. Estado de elaboración

6.5. Nivel de detalle

6.6. Fechas de creación, revisión o eliminación

6.7. Lengua(s) y escritura(s)

6.8. Fuentes

6.9. Notas de mantenimiento

(*) Elementos obligatorios
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os Archivos Nacionales del Reino
Unido tampoco se han resistido y
han lanzado “Your Archives”, ba-
sada en la fiolosofía “wiki”. Con
ella pretenden que los investiga-
dores interactúen con el archivo y
que la labor de investigación sea
más dinámica y entretenida.

Para entender mejor qué es
una herramienta Wiki recurrimos
a la wikipedia donde nos explican
que “Un wiki (o una wiki) (del ha-
waiano wiki wiki, «rápido») es un
sitio web colaborativo que puede
ser editado por varios usuarios.
Los usuarios de una wiki pueden
así crear, editar, borrar o modificar
el contenido de una página web,
de forma interactiva, fácil y rápi-
da; dichas facilidades hacen de la
wiki una herramienta efectiva
para la escritura colaborativa.”

El acceso a Your Archives se
puede realizar desde la página
principal de los Archivos Naciona-
les o directamente a través de la si-
guiente dirección web: http://you-
rarchives.nationalarchives.gov.uk/i
ndex.php?title=Home_page. Esta
página es completamente diferen-
te al portal de los Archivos Nacio-
nales y nace con la intención de
que sus usuarios se registren y cre-
en una comunidad virtual de

personas que tienen conocimien-
tos sobre recursos archivísticos del
Reino Unido y desean compartirlos.

La herramienta se presenta en
formato beta y utiliza el recurso
de retroalimentación o “feed-
back” con los usuarios como prin-
cipal atractivo. Estos pueden cola-
borar de maneras muy diferentes
que van desde aportar sugeren-
cias e ideas sobre el diseño y con-
tenido a una aportación más acti-
va editando información, presen-

tando artículos, publicando trans-
cripciones de documentos históri-
cos o ayudando a otros investiga-
dores con sus conocimientos.

Los creadores creen que ini-
ciativas de este tipo ayudan a
mostrar una visión más democrá-
tica de la historia del país y que
suponen un progreso para la in-
vestigación en los Archivos. Con
todos estos atractivos nos ani-
man a visitar Your Archives y si lo
deseamos a participar.�

L

Wiki-archives
Los Archivos Nacionales del Reino Unido
crean una comunidad sobre 
recursos archivísticos

El tirón que ha tenido la famosa “wikipedia”, que la ha llevado a situarse como una de las
herramientas más utilizadas y conocidas de la red, ha hecho que muchos portales de Inter-
net creen sus propias “wikis” con la finalidad de atraer más usuarios.

MARTA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
Archivo Municipal de Coslada
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ste material está compuesto por
documentos referentes a prisione-
ros de la Alemania nazi que se
conservan en la ciudad germana
de Bad Arolsen por la Cruz Roja.
La documentación está compues-
ta por listados de prisioneros, in-
ventarios de sus bienes, fichas, da-
tos de ubicación de víctimas en
campos de exterminio, listados de
fusilados y los nombres de las per-
sonas incluidas en la conocida
“Lista de Schindler”, gracias a la
cual 1.200 judíos lograron escapar
de la muerte en Auschwitz. Todos
estos documentos de gran valor
histórico se encuentran en un
avanzado estado de deterioro, de-
bido a la acidez del papel y la mala
calidad del mismo.

El sistema ideado consiste en
introducir grandes cantidades de
libros y documentos, sin necesi-
dad de desencuadernarlos, en
una especie de nevera, donde,
una vez hecho el proceso de va-
cío, se introduce un reactivo quí-
mico, basado en magnesio, que
neutraliza la acidez del papel sin
dañar las tintas. Terminado este
proceso se extrae la documenta-
ción de la máquina y una vez se-
cados y aireados son devueltos a
su ubicación habitual, con la ga-

rantía de haber frenado su dete-
rioro por resquebrajamiento y des-
composición a causa de la acidez
del papel durante un periodo de
100 años, como mínimo.

La acidez del papel, denomi-
nada “cáncer del papel” por algu-
nos científicos, es la principal cau-
sa de deterioro del patrimonio do-
cumental de los siglos XIX y XX, y
afecta sobre todo a los papeles de
guerra al ser de muy baja calidad. 

Carlos Serrano, responsable
comercial de la empresa CSC que
comercializa este producto, afirma
que, en base a estudios realiza-
dos, el 25% del patrimonio docu-
mental europeo se encuentra en
un avanzado estado de deterioro
y que otro 60% lo estará en un
plazo máximo de 10 años, dando
un toque de atención, ya que es
posible que necesiten de una in-
tervención a corto plazo.�

E

Nuevos tratamientos
de restauración
Los documentos de las víctimas 
del nazismo se restauran 
con tecnología española

Más de 4 millones de documentos nazis están siendo restaurados con un nuevo tratamiento
químico creado y patentado por el profesor Rogelio Areal de la Universidad Politécnica de
Cataluña (UPC).. 

PEPI BENITO FERNÁNDEZ



no de los primeros frutos de este
acuerdo es que Microsoft propor-
cionará a los Archivos Nacionales
un software conocido como “Vir-
tual PC 2007”, que permitirá que
viejas versiones de Windows y Of-
fice puedan ser usadas a la vez en
un solo PC, es decir, que podre-
mos acceder en la misma compu-
tadora a documentos digitales
creados con diferentes y ya obso-
letos software de Windows.

Natalie Ceeney, Directora Eje-
cutiva de los Archivos Nacionales,
declaraba en la presentación del
convenio que han trabajado muy
duro para encontrar una solución
a este problema, ya que no podí-
an permitir que la documenta-
ción digital generada por la Ad-
ministración se perdiera, porque
es el patrimonio documental del
país y, por lo tanto, un bien públi-
co. En estas mismas declaracio-

nes añadió que hubiese sido im-
posible afrontar este reto solos y
se mostró entusiasmada de la co-
laboración con Microsoft.

Los Archivos Nacionales con-
servan más de 900 años de his-
toria documental del Gobierno
de la Nación, y se estima que tie-
nen bajo su custodia la friolera
de 580 terabytes de datos crea-
dos en formatos que ya no se
comercializan.

El Director de Microsoft UK
dijo textualmente: “hay un peli-
gro real de que se esté produ-
ciendo una nueva y oscura edad
digital”. No obstante, se expresó
en términos muy optimistas ma-
nifestando gran confianza en el
formato abierto XML como posi-
ble solución para la accesibilidad
y lo definió como “la lengua
franca de la edad digital”.

Próximamente, añaden, co-
menzarán a trabajar para desarro-
llar futuros productos que garanti-
cen la preservación de los docu-
mentos digitales.�

U

Colaborar 
para conservar 
Los Archivos Nacionales del Reino Unido 
y Microsoft trabajan juntos para preservar
y hacer accesible el patrimonio
documental digital
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A comienzos del verano, desde el Reino Unido, nos llegaba una importante noticia relativa a
la problemática de la documentación digital. Los Archivos Nacionales habían llegado a un
acuerdo con el gigante informático Microsoft y trabajarían juntos para preservar y hacer ac-
cesible su patrimonio documental digital.

MARTA HERNÁNDEZ SÁNCHEZ
Archivo Municipal de Coslada
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artiendo de la necesidad de efica-
cia que debe tener la Administra-
ción, tal y como se indica en el ar-
tículo 103 de la Constitución Espa-
ñola, y del cambio en las relacio-
nes sociales que está suponiendo
el uso de las tecnologías de la co-
municación, resulta necesario que
sea la Administración quien ponga
los medios al alcance del ciudada-
no para poder estar más cerca de
él, rompiendo las barreras del es-
pacio y del tiempo y de esta mane-
ra prestando un servicio más ágil y
eficaz a los ciudadanos, que ahora
se sitúan en el centro de cualquier
actividad administrativa.

Esta ley es una iniciativa legis-
lativa desarrollada dentro del pro-
grama Avanz@, que se enmarca
dentro de las iniciativas europeas
que tratan de impulsar el uso de

los medios electrónicos en la bús-
queda de la eficacia administrati-
va, creando el marco jurídico que
facilita la extensión y utilización
de las nuevas tecnologías, elimi-
nando, o al menos minimizando,
los riesgos del uso de las tecnolo-
gías, conservando las garantías
constitucionales y legales y los de-
rechos de los ciudadanos.

La ley dibuja el marco legisla-
tivo, encargándose de cuestiones
comunes como la interoperabili-
dad, las garantías de comunica-
ción, los servicios a los que tienen
derecho los ciudadanos..., puesto
que dada la articulación del Estado
en Comunidades Autónomas con
potestad legislativa la ley podrá te-
ner desarrollos autonómicos. Se
aplicará a las Administraciones Pú-
blicas dependientes del Estado, las

Comunidades Autónomas y las
entidades locales, excluyéndose de
esta ley las actividades pertene-
cientes al derecho privado. 

En ella se reconocen los dere-
chos digitales de los ciudadanos
y se garantiza que estos puedan
relacionarse de manera electrónica
con las Administraciones Públicas
y realizar todas sus gestiones por
medios electrónicos, independien-
temente de la administración en la
que estén, a través del canal que
quieran (Internet, el teléfono mó-
vil, la televisión o cualquier otro
medio electrónico que pueda apa-
recer en el futuro), las 24 horas del
día, los 365 días del año. A partir
de este momento los ciudadanos
toman el mando en su relación
con las distintas administraciones.
Las comunicaciones electrónicas

La ley de acceso
electrónico a los
servicios públicos
Un impulso al uso de los medios
electrónicos en la búsqueda 
de la eficacia administrativa

El pasado mes de junio se promulgó la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico
de los ciudadanos a los Servicios Públicos. La ley tiene un total de 46 artículos, divididos en
un título preliminar, cuatro títulos, seis disposiciones adicionales, ocho finales y un anexo con
definiciones. Pretende regular tanto los derechos como las obligaciones de los ciudadanos y
la Administración en el acceso electrónico a los servicios públicos. Es de gran importancia
para el mundo de los archivos, puesto que a partir de ahora se realizarán un mayor número
de gestiones administrativas de manera electrónica y, por lo tanto, el número de documen-
tos electrónicos administrativos públicos crecerá de manera considerable.

RAQUEL GÓMEZ DÍAZ
Departamento de Biblioteconomía 
y Documentación. 
Universidad de Salamanca
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tendrán la misma validez jurídica
que las que se realizan en papel y
se podrá consultar el estado de
tramitación de los procedimientos
que se tengan en marcha. Ade-
más, ya no es necesario tener que
volver a presentar los documentos
que ya estén en poder de las admi-
nistraciones, lo que implicará una
reducción de gastos para el ciuda-
dano y la Administración, al dismi-
nuir considerablemente el volu-
men de documentos a gestionar. 

Antecedentes jurídicos
Los antecedentes jurídicos de esta
ley podemos encontrarlos, como
hemos indicado con anterioridad,
en el artículo 103 de nuestra
Constitución, donde se menciona
la necesidad de la búsqueda de la
eficacia de la Administración.
Además de este antecedente refe-
rido a la eficacia, hay otros ante-
cedentes que se refieren al uso de
los medios electrónicos para la re-
alización de distintos trámites,
aquí simplemente mencionaremos
algunos de los más importantes.
En la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, ya se contemplaba el
empleo de las tecnologías de la in-
formación y la comunicación para
la tramitación, archivado y desa-
rrollo del expediente, así como
para la comunicación de las partes
con el órgano que tenga que re-
solver. En la Exposición de Motivos
de esta misma ley se hace referen-
cia a la instalación en soporte
informático de registros generales
y de registros que garanticen la
compatibilidad informática y la
transmisión mediante medios te-
lemáticos de los asientos. También
se hace referencia a la incorpora-
ción de técnicas informáticas y te-
lemáticas para establecer las rela-
ciones entre la Administración y
los administrados. En el artículo
38 se hace referencia a que los re-
gistros podrán ir en soporte infor-
mático y en el 45 se prevé el uso
de las nuevas tecnologías por par-
te de la Administración y de los
ciudadanos. Esta ley fue modificada

por la Ley 204/2001, de 27 de di-
ciembre, donde se introduce de
manera novedosa un conjunto de
normas que regulan el uso de las
nuevas tecnologías en las activida-
des notariales y registrales, ade-
lantándose a otros países de la
Unión Europea. Así, en los artícu-
los que van del 106 al 115 y en

una Disposición Adicional y en dos
transitorias se regula el uso de la
firma electrónica por parte de no-
tarios y registradores de la propie-
dad y se menciona la incorpora-
ción de técnicas electrónicas, in-
formáticas y telemáticas a la segu-
ridad jurídica y se hace referencia
a la obligatoriedad de establecer
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los sistemas telemáticos para la
emisión, transmisión, comunica-
ción y recepción de la informa-
ción. El RD 263/1996, de 16 de fe-
brero, regula la utilización de téc-
nicas electrónicas, informáticas y
telemáticas por parte de la Admi-
nistración General del Estado. Di-
cho Real Decreto fue modificado

por el RD 209/2003, de 21 de fe-
brero, donde se regulan los regis-
tros y las notificaciones telemáti-
cas, así como la utilización de me-
dios telemáticos para la sustitu-
ción de la aportación de certifica-
dos por los ciudadanos. En el pri-
mero de estos dos decretos ya se
introduce la necesidad de asegu-

rar la autenticidad, confidenciali-
dad, integridad, disponibilidad y
conservación de los documentos y
los trámites sometidos a la infor-
matización (art. 4, RD 263/1996).
También en el RD 772/1999, de
7 de mayo, por el que se regula
la presentación de solicitudes,
escritos y comunicaciones ante la
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Administración General del Esta-
do, la expedición de copias de
documentos y devolución de ori-
ginales y el régimen de las ofici-
nas de registro, se contemplan
los medios informáticos para la
presentación de los documentos
(art. 3.2 y 4.2) y se prevé la im-
plantación de sistemas normali-
zados de solicitud, que permitan
la transmisión telemática de los
datos e informaciones requeridas
que deberán establecerse por or-
den del titular correspondiente,
previo informe favorable del Mi-
nisterio de Administraciones Pú-
blicas (art. 5.2).

A la hora de revisar estos an-
tecedentes legislativos hay que
tener en cuenta el momento en
el que se producen, un momento
en el que los ordenadores y el
uso de las telecomunicaciones no
estaban tan desarrollados y ex-
tendidos como ahora, donde las
posibilidades y la seguridad en las
operaciones realizadas a través
de ellos era diferente de la actual.

Frente a estos antecedentes
citados, la principal novedad que
presenta la Ley 11/2007, de 22
de junio, es el paso de la posibi-
lidad en el uso de los medios
(nótese el uso del verbo ‘poder’)
a la obligatoriedad de la Admi-
nistración de garantizar el uso de
los medios informáticos (uso del
verbo ‘deber’.)

La ley y los archivos
En lo que se refiere al ámbito de
los archivos, resulta de especial in-
terés el capítulo IV de la ley que
trata sobre los documentos y los
archivos electrónicos. En este ca-
pítulo hay una referencia a las co-
pias de los documentos electróni-
cos, indicando que las Administra-
ciones Públicas podrán obtener
imágenes electrónicas de los do-
cumentos privados aportados por
los ciudadanos, con su misma va-
lidez y eficacia, a través de proce-
sos de digitalización que garanti-
cen su autenticidad, integridad y
la conservación del documento
imagen, de lo que se dejará cons-
tancia. Esta obtención podrá ha-
cerse de forma automatizada, me-
diante el correspondiente sello
electrónico (art. 30.3). Así mismo,
cuando los documentos originales
hayan sido emitidos originalmente
en papel y haya copias electróni-
cas se podrán destruir los origina-
les (art 30.4), siempre que la copia
digital tenga todas las garantías
previstas en la ley. Y cuando los
documentos originales hayan sido
emitidos por medios electrónicos
con las garantías previstas en la
ley, las copias realizadas en papel
que incluyan la impresión de un
código generado electrónicamen-
te u otros sistemas de verificación,
se considerarán auténticas. Estos
artículos, por tanto, dan pie a la

eliminación de documentación
original, manteniendo la validez
jurídica e informativa de la copia
digital conservada.

Otro de los puntos referidos a
los archivos está en el art. 31, don-
de se indica que se podrán (pero
no establece obligación) almace-
nar todos los documentos utiliza-
dos en las actuaciones administra-
tivas si bien sería necesario distin-
guir aquellos que es obligatorio
conservar. También la ley prevé el
cambio de formato de los docu-
mentos, pero siempre garantizan-
do la identidad e integridad del
documento así como su acceso. 

Otro de los puntos a destacar
de la ley es la utilización de están-
dares abiertos por parte de la Ad-
ministración Pública (art 4.i). Esto
sin duda es de vital importancia ya
que el no estar sujeto a formatos
comerciales facilitará la migración
y conservación de los documen-
tos. Por otro lado, la ley permite el
uso de estándares de uso genera-
lizado por los ciudadanos aunque
de manera complementaria. 

La gran ventaja de los medios
electrónicos es que permiten una
mayor difusión y la transparencia
de las actuaciones administrativas,
lo que unido al principio de pro-
porcionalidad (art. 4.g), por el cual
solo se requerirán de los ciudada-
nos aquellos datos que sean es-
trictamente necesarios en aten-
ción para lo que se solicite, ayuda-
rá sin duda a encontrar la tan an-
helada eficacia administrativa,
motivación primera de la ley.

Archivísticamente también es
interesante porque recoge la ges-
tión electrónica de los procedi-
mientos. Esto implicará el redise-
ño y simplificación de los procedi-
mientos (art 4.j), reduciendo los
plazos con el objetivo de lograr
una mayor eficacia.

Con esta ley, España pasa a ser
uno de los países con una legisla-
ción más avanzada en cuanto a
los servicios que ofrece dentro de
la administración electrónica.�
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sta publicación tuvo su origen
hace cinco años en el congreso
que sobre valoración de docu-
mentos organizaron la Asociación
de Archiveros de Castilla y León y
la Universidad de Salamanca. En
esa reunión algunos ponentes,
prominentes internacionalmente,
señalaron que los archiveros cuan-
do deciden en la valoración y se-
lección de los fondos dejan su
huella en los documentos. En ese
proceso de selección, junto a las
normas y directrices profesionales,
los archiveros aportan su impron-
ta, sus valores y, a través de ellos,
los de la sociedad en la que se for-
man, viven y trabajan. Asimismo,
los ponentes nos invitaron a refle-
xionar, siguiendo la pionera pro-
puesta de Brothman, sobre los va-
lores y objetivos que hay en y de-
trás de cada intervención archivís-
tica y no solo en las de valoración.
El archivero es un participante ac-
tivo en la toma de decisiones que
se encuentra modelado por su
contexto, el actual y el pasado.

Desde el congreso de Salaman-
ca no hemos podido sustraernos al

reto que allí se planteó a la tradi-
cional perspectiva española sobre
la Archivística. Este desafío resulta
del reconocimiento de la media-
ción activa del archivero en la valo-
ración, pero también de la recon-
textualización de los archivos a lo
largo de la historia y de la continua
reasignación de significados a los
documentos y fondos. Estas refle-
xiones sobre la futura dirección de
la teoría y la práctica archivísticas
naturalmente forman parte de una
más amplia desconfianza de la so-
ciedad hacia los conocimientos
objetivos, las verdades universales
y los predominios culturales. Esta
desconfianza general es un aspec-
to del reciente paradigma intelec-
tual que se ha convenido en llamar
posmodernismo.

No obstante, este cuestiona-
miento de la neutralidad y objetivi-
dad de los archivos y archiveros es
una pequeña laguna en un pano-
rama archivístico español preocu-
pado y dominado por los temas
metodológicos. En las últimas dé-
cadas hemos buscado, alejándo-
nos de la franquista manipulación

de documentos, el impulso, el de-
sarrollo y el bien de los archivos (o
lo que los archiveros entendemos
que es ese bien). Nos hemos inte-
resado por la mejora de la conser-
vación, descripción, recuperación y
comunicación de los documentos
de la forma más neutral y aséptica
posible. Sin embargo, detrás de
este tipo de racionalización, mo-
dernización y normalización en pos
de unas actuaciones archivísticas
más progresistas y profesionales se
esconden unas consecuencias da-
ñosas. Mientras que las nuevas
aproximaciones a la valoración se
orientan hacia la documentación
de los ciudadanos y no a la de la
Administración (y sus políticas y
procedimientos), la mayor parte de
los archiveros no quieren saber lo
que esos mismos ciudadanos pien-
san sobre la memoria de la socie-
dad que deben conservar los archi-
vos financiados por los contribu-
yentes. Como señala Ketelaar, en
un estado democrático la selección
y el acceso a los documentos de-
berían estar sometidos a debate
publico. ¿Cómo una profesión

E
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Archivar 
es combatir

Combates por la memoria: 
la Archivística de la posmodernidad. 
Luis Hernández Olivera y Terry Cook. Salamanca:
ACAL, 2007 (Tabula, n. 10).
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constituida principalmente por
profesionales blancos, de clase
media y cultos que ha desarrollado
conceptos como el de patrimonio
documental, como testimonio ma-
terial de la civilización, ignora a
unos ciudadanos que no alcanzan
nuestro nivel social y económico o
no son de nuestro mismo grupo
racial/étnico? ¿A quién damos voz
y a quién hacemos callar en los ar-
chivos? ¿Qué archivos se han pre-
ocupado de la documentación de
los gitanos? ¿Qué archiveros están

interesados por los papeles de los
emigrantes marroquíes, subsaharia-
nos, latinos o de otras proceden-
cias? ¿Quién se ha inquietado por
no haber recopilado los documen-
tos de los gays españoles o de otros
grupos igualmente marginados?

Paradójicamente, en España,
después de luchar contra la irracio-
nalidad de la dictadura y tras el es-
fuerzo por la modernización de los
archivos y de la Archivística, nos va-
mos a encontrar con la dolorosa si-
tuación de ver cuestionado aquello
que guió nuestros pasos y por lo
que nos esforzamos. Y, por otro
lado, se nos interroga sobre los
apoyos, valores, suposiciones y

prejuicios que rigen nuestras ac-
tuaciones. Entonces, ¿cuáles debe-
rían ser los objetivos fundamenta-
les de los archivos en la era posmo-
derna? ¿Habiendo modernizado
los archivos, cómo seguimos ade-
lante, cuál es el siguiente paso para
incorporar las ideas y sensibilidades
del posmodernismo a nuestras ins-
tituciones, teorías, estrategias,
prácticas y a nuestra profesión?

A la luz de estos desafíos y
oportunidades es donde encuen-
tra justificación la publicación de

una colección de artículos como
esta. El posmodernismo, por su
misma naturaleza, presenta más
dudas que certezas, a veces inclu-
so plantea más preguntas que fa-
cilita respuestas. Con todo, debe-
mos comenzar por plantear bue-
nas preguntas antes de que poda-
mos discernir las buenas respues-
tas. Estos artículos representan en
el discurso archivístico español el
inicio del planteamiento de esas
preguntas sobre la naturaleza de
los archivos y el trabajo de los ar-
chiveros en la era posmoderna.

La selección de diez artículos
era una cuestión complicada en
un panorama donde cada vez son

más numerosos los archiveros que
se plantean y escriben sobre las
relaciones entre posmodernidad y
archivos. Los artículos elegidos se
presentan más o menos en orden
cronológico, de manera que el
lector pueda apreciar el discurso
acumulativo que se ha producido.
Con esta publicación esperamos
que los archiveros de habla espa-
ñola descubran la seductora
alianza, tanto práctica como teó-
rica, entre posmodernismo y ar-
chivos. El posmodernismo no es
una panacea para resolver todos
los problemas que tienen los ar-
chivos y debemos mantener una
postura crítica a la hora de valorar
sus ventajas. Sin embargo, el pos-
modernismo ofrece realmente
perspectivas que permiten a los
archiveros imaginar de nuevo su
profesión estimulando nuevas
vías para hacer frente a los desa-
fíos de la era posmoderna en la
que vivimos, la revolución de los
documentos digitales que afron-
tamos y la diversidad en nuestras
sociedades y entre nuestros inves-
tigadores que son nuestra reali-
dad. Como Ketelaar señala, los
archivos pueden formar parte de
la democrática lucha por la justi-
cia en nuestras sociedades me-
diante la selección de la creciente
documentación de todos los gru-
pos sociales, sin exclusiones, de
modo que los archivos puedan ser
del pueblo, por el pueblo y para el
pueblo. El desafío posmoderno,
como afirma Cook, es inevitable,
ya que es inherente a la propia
composición de las sociedades en
las que vivimos. Como Nesmith
concluye, tenemos que mirar de
nuevo a los archivos. Y enfrentar-
se a este desafío, como señala
Harris, no es algo donde te pue-
das lavar las manos y alejarte ca-
minado pretendiendo que nada
ha cambiado; todo ha cambiado y
ahora es el momento de mojarse
y de luchar por una nueva profe-
sión y una nueva relevancia social
de archivos y archiveros.�
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El Expediente Administrativo. 
De los legajos a los soportes electrónicos

Ricardo Rivero Ortega, Pamplona: Thomson-Aranzadi, 2007. 228 páginas
ISBN: 974-84-8355-257-5
Se ha definido el expediente administrativo como el procedimiento hecho papel - la carpeta
con los documentos ordenados por la Administración - , pero hoy asistimos a la conversión
de los soportes y la regulación del “expediente electrónico”, previsto en la Ley de acceso
electrónico de los ciudadanos a las Administraciones públicas. Por ello era pertinente un aná-
lisis monográfico, como el que ofrece este libro, del régimen jurídico de los documentos de
la Administración, desde sus primeras expresiones como reflejos escritos hasta las perspecti-
vas de futuro que ofrece la informática. 

Los lectores encontrarán en esta obra del profesor de la Universidad de Salamanca pro-
puestas concretas sobre el régimen del expediente (del clásico y del electrónico): su concep-
to; los documentos que debe o no incluir; su estructura formal y presentación; las condicio-
nes de publicidad o confidencialidad; la conservación y destrucción; o el valor jurídico y pro-
batorio. Cuestiones todas analizadas desde el postulado de un principio general de docu-
mentación - principio de expediente - de las actuaciones administrativas. 

Archivos: gestión de registros en sociedad
Sue McKemmish, Michael Piggott, Barbara Reed y Frank Upward. 

Cartagena : Ayuntamiento, 3000 Informática, 2007
Versión española de la obra que obtuvo el premio a la mejor contribución a la Archivística
del año 2005. Incluye trabajos de algunos de los mas destacados autores e la profesión so-
bre aspectos como los documentos, las instituciones archivísticas y el ejercicio profesional de
archivar.

Logiciels libres en gestion de l’information

Paris: Archimag, 2007
La gestión electrónica de los documentos se ha convertido en una prioridad en el seno de
las administraciones. Un reciente estudio realizado por la sociedad Markess International re-
vela que los gastos en soluciones de GED debería crecer del 67 % de aquí a 2008. Rápida-
mente elegido por las administraciones, el software libre también se difunde ampliamente
en el ámbito de empresa. Junto a este crecimiento del Open Source, también emergen mu-
chas cuestiones: ¿Es mejor que el software comercial? ¿Qué estrategia debo adoptar frente
al libre? ¿Cuáles son las ofertas de software libre para la gestión de información y documen-
tación?... Este guía le ayudará a responder a todas estas cuestiones.

otras novedades
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Tarjetas Crédito Gratuitas
Gracias a ser miembro de ACAL el coste de la tarjeta VISA ORO será de 0 eu-
ros así como el resto de tarjetas de crédito de Caja Laboral: Visa Clásica, Cré-
dito Activa, Gold -1%, Gold Prime, etc. y además acumulará puntos TRAVEL
CLUB con cada pago realizado para canjear posteriormente por viajes, rega-
los, entradas...

Préstamo 0% Interés
Gracias a ser miembro de ACAL, podrá usar un crédito de hasta 3.000 euros a
un interés del 0%, con sólo una comisión de apertura del 2%. Para compras
de mayor importe tiene disponible la tarifa preferente del Crédito Ilusión para
miembros asociados.

Operativa CLNET gratis 6 meses
Gracias a ser miembro de ACAL podrá realizar todas las operaciones por inter-
net que desee sin coste alguno durante los 6 primeros meses posteriormente
en unas condiciones preferentes. De esta manera ahorrará tiempo en sus des-
plazamientos para operaciones rutinarias y nos tendrá disponibles 24 horas.

Gracias a ser miembros de ACAL dispone de unas condiciones especiales en
nuestros préstamos hipotecarios en función de sus necesidades: hipoteca Bo-
nificada, Hipoteca Confort, Hipoteca Desahogo, ... Nos comprometemos a re-
alizar un estudio personalizado sobre la mejor manera de poder financiar su
vivienda.

Servicio Asesoramiento Hipotecario Objetivo

Condiciones Especiales Caja Laboral Asociados

Archiveros de Castilla y León

Oferta válida hasta el 31.12.2007.
Operaciones sujetas al análisis del departamento de Inversiones de Caja Laboral.
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l primero de ellos, La propiedad
intelectual en los archivos y biblio-
tecas (octubre), trata de aclarar las
dudas sobre aquellos aspectos de
la legislación referente a la Propie-
dad Intelectual que afectan al tra-
bajo de archiveros y bibliotecarios.
Para ello, contaremos con espe-
cialistas que abordarán este tema
desde distintos puntos de vista. A
diferencia del resto de los cursos,
este se celebrará en Valladolid, y
está patrocinado por FESABID y
CEDRO. 

Queremos prestar especial
atención a la documentación fo-
tográfica y musical, por lo que he-
mos organizado dos cursos con
esta temática. En el primero de
ellos, Archivos fotográficos. Iden-
tificación técnica y Descripción de
fotografías (noviembre), se darán
pautas de trabajo para la planifi-
cación de la puesta en marcha de
un fondo documental fotográfico,
iniciando al alumnado en el cono-
cimiento de las distintas caracte-
rísticas de las fotografías. También
se explicarán los conceptos, técni-
cas y modelos para la descripción
documental de dichos materiales.
En cuanto a la documentación
musical, Descripción de documen-
tación musical (febrero), se pre-

tende introducir y formar en el
tratamiento y difusión de este
tipo de documentación.

La moda de los blogs está lle-
gando a los archivos, por lo que
nos pareció especialmente intere-
sante organizar un curso donde
aprender a crear y desarrollarlos,
dando a conocer las posibilidades
de los weblogs para la ampliación
del uso social de los archivos y
para la formación y promoción de
los archiveros. Blogs para archive-
ros y profesionales de los archivos
(enero-febrero)

Incluimos también en el pro-
grama un curso sobre los Supues-
tos prácticos de descripción para
opositores (marzo), curso que,
como en años anteriores, espera-
mos que sea de gran utilidad
para aquellos que intentan acce-
der al cuerpo de funcionarios de
los archivos.

En el mes de abril tendremos
el curso Valorar documentos,
donde se ofrecerá una introduc-
ción a la teoría, principios y mé-
todos para valorar los documen-
tos con el fin de determinar sus
plazos de conservación y selec-
cionar aquellos que se deberán
conservar indefinidamente como
patrimonio institucional y social.

Para finalizar con el programa,
en junio tendremos el curso sobre
Digitalización del patrimonio bi-
bliográfico y documental (nivel 1).
Este curso tiene el nivel de princi-
piantes y se completará el curso si-
guiente con un nivel más avanzado.

Esperamos que el programa
resulte interesante y tenga tan
buena acogida como los cursos
celebrados en años anteriores.

Al igual que el curso pasado
ofreceremos descuentos para
aquellos alumnos que deseen reali-
zar tres o más cursos. ¡RESERVA YA
TU PLAZA!�

E

Desarrollo profesional 
Acal presenta un nuevo 
programa formativo

Como en años anteriores, desde el Área de Formación os proponemos el programa de cur-
sos que se celebrarán entre octubre de 2007 y junio de 2008. Con esta programación pre-
tendemos contribuir a la formación permanente de los archiveros, respondiendo a las nece-
sidades detectadas a través de las encuestas recogidas en los distintos cursos.

asociación

RAQUEL GÓMEZ DÍAZ
Área de Formación. ACAL



archivamos / número 65 (3er trimestre 2007)

74
asociación

Nos vemos en Toro
Un atractivo programa para acompañar a la celebración de la Asamblea General 

El próximo 17 de noviembre a las 10.30 h. en el Salón de Plenos del Ayuntamiento de Toro
celebraremos la Asamblea Anual. 

En esta reunión haremos un repaso a las actividades desarrolladas por la Asociación y fi-
jaremos las líneas de actuación y las principales actividades a realizar durante el siguiente pe-
riodo. Esta es una buena ocasión para hacernos llegar tus propuestas, intereses y también,
por supuesto, tus quejas.

Para después de la actividad asamblearia hemos programado una comida donde, ade-
más de degustar los ineludibles las productos y caldos de la tierra, podamos intercambiar
opiniones relajadamente. Para poder asistir se requiere realizar una reserva previa cuyo pro-
cedimiento se indicará en la web.

Por último se ha previsto la visita a una de las principales bodegas acogidas a la Denomi-
nación de Origen, la Bodega Estancia Piedra. El recorrido comenzará por los viñedos, conti-
nuará por la bodega y terminará con la degustación de algunos de sus vinos

Bienvenidos
En el último trimestre se han incorporado a ACAL:

LUCÍA ÁLVAREZ VIVAS
LAURA GONZÁLEZ VEGA
JUDIT MIGUEL HURTADO
ÁNGEL LUIS PICADO GONZÁLEZ
LUCÍA RODRÍGUEZ GONZÁLEZ
RICARDO SANZ ESCOBAR

Desde el Consejo de Administración queremos daros la bienvenida y animaros a partici-
par en las tareas de la Asociación, para conseguir que esta sea más eficaz, abierta, cercana
y para alcanzar un mejor ejercicio profesional.








